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PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  á  S. M .

SEÑORA: Entre los ramos de la Adminis
tración que han alcanzado más ámplio y sólido 
desarrollo durante el feliz reinado de Y. M., 
aparece en primer termino la instrucción pri
maria, elemento de bienestar general y de mo
ralidad pública. En pocos años ha hecho ade
lantamientos notables, que apreciarán en todo 
su valor las generaciones venideras y que ya 

. en el presente están dando resultados satisfac
torios. Solo la capital de la Monarquía parece 
haberse sustraído al movimiento general que 
alcanza hasta las últimas aldeas. Las escuelas 
públicas de Madrid no corresponden ciertamen
te á su destino; no son, como debieran, el mo
delo de todas las del reino; lejos de eso, no es 
dado visitarlas sin que su lamentable estado 
produzca honda pena en el ánimo de cuantos 
se interesan por los adelantos de la educación. 
Ni una sola posee local propio ni adecuado á 
su servicio, y ninguna tampoco ha podido or
ganizarse cual corresponde y cual reclaman los 
progresos de tan importante ramo.

Y no es que hayan faltado celo y buenos 
deseos para satisfacer tan apremiantes necesi
dades. El Ayuntamiento ha hecho más de una 
vez costosos desembolsos con este objeto; Auto
ridades y corporaciones de diversa Índole, en
tre ellas el Real Consejo de Instrucción pública, 
han propuesto, por encargo de la Autoridad 
superior, la manera de mejorarlas, y el Go
bierno ha dispensado su eficaz apoyo á cuanto 
pudiera conducir al remedio. Más sea cual fue
re la causa, es evidente por desgracia que el 
mal existe sin que apénas haya disminuido su 
gravedad, y preciso es por tanto hacer el últi
mo esfuerzo para arrancarlo de raiz sin repa
rar en sacrificios, siempre pequeños si se com
paran con la trascendental importancia del re
sultado.

Cuantos han tenido ocasión de apreciar el 
estado de las escuelas de Madrid convienen en 
la imprescindible necesidad de darles una or
ganización especial; y aun los que con más 
empeño han querido en un principio someter
las al régimen común, se han visto obligados á 
desistir de su propósito al descender aí terre
no de la práctica. La ley misma, altamente 
previsora en este punto, deja el camino franco 
y expedito al Gobierno «para que pueda darles 
»la organización más conveniente». Con tal au
torización y conforme al general convencimien
to, se han ensayado diferentes sistemas para 
dirigirlas, los cuales han servido por lo ménos 
de grande enseñanza, dando áconocer los me
dios más conducentes para llevar á cabo un 
pensamiento que en más de 20 años de esfuer
zos no ha podido realizarse.

Entre todos estos sistemas el de la Comisaría 
Régia, es, á no dudarlo, el que ha producido 
mejores frutos. A no ser tantas y tan diversas 
en la actualidad las atenciones del Gobernador 
de Madrid, lo más acertado sería encomendar 
de nuevo á su diligencia tan vital asunto; mas 
ya que esto no sea dable, conviene establecer 
una dirección que reúna en lo posible iguales 
requisitos.

Una Comisión Regia, compuesta de corto 
número de individuos, personas influyentes y 
de prestigio por su posición social, conocedo
ras del ramo y que hayan demostrado Ínteres 
por su fomento y prosperidad, es la más con
ducente al propósito deseado y la que el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de propo
ner á V. M. Siendo Presidente el Gobernador 
de Madrid, y con un Vicepresidente que le 
reemplace cuando otras graves obligaciones de 
su cargo le impidan atender á esa, tendrán 
sus acuerdos toda la fuerza y autoridad nece
sarias para la ejecución, y sus trabajos no su
frirán entorpecimiento alguno. En esta Comi
sión estarán representados desintereses reli
giosos, los del municipio, los de las familias, y 
al propio tiempo, por la uniformidad de miras 
que necesariamente ha de existir entre perso
nas (pie reúnan las condieioftes ántes expresa
das, habrá unidad y rapidez en las resolucio
nes, sin la cual no es posible coadyuvar eficaz
mente á las intenciones benéficas de Y. M.

Esta Autoridad podrá ejercer y ejercerá la 
inspección cuantas veces lo considere oportu- 
n°; P^uo la vigilancia de las escuelas debe ser 
continua, y no sería razonable imponer tan 
penosa otúigacion á personas que tal vez des

atienden^sus propios negocios por el solo y 
noble Ínteres del bien público. La vigilancia 
ademas ha de confiarse á quien por sus cono
cimientos especiales en la educación y ense
ñanza no se oculten los defectos y abusos que 
pasan inadvertidos para los extraños al magis
terio, y que pueda aconsejar á los profesores 
acerca de la aplicación de los métodos y pro
cedimientos, y aun darles ejemplo en caso ne
cesario. Por eso se pone á las órdenes de la 
Comisión un Inspector especial, y de los que 
más se hayan distinguido en el desempeño de 
igual cargo en las provincias.

Exige también, por último, la proyectada 
reforma sacrificios pecuniarios, sin los cuales 
no se podrían llevar á cabo las mejores dispo
siciones. La adquisición ó construcción de edi
ficios, dentro de un breve plazo, reclama 
cuantiosas sumas, que obligan á irla realizan
do gradualmente; pero fuerza es principiar 
desde luego, y de la ilustración y patriotismo 
del Ayuntamiento de Madrid no puede dudarse 
que, cumpliendo el deber que, como á todos, 
le impone la ley , consignará en el presupuesto 
municipal las cantidades necesarias. El Gobier
no por su parte coadyuvará también á la obra 
concediéndole un auxilio proporcionado á la 
importancia del objeto. Estos fondos, así como 
los destinados á las obligaciones ordinarias, 
estarán á disposición de la Comisión Régia 
para que los aplique con oportunidad.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con 
lo consultado por la primera sección del Real 
Consejo de Instrucción pública, el Ministro que 
suscribe, considerando como una de sus más 
preciadas atribuciones la dirección y régimen 
de la instrucción primaria en todo el reino, y 
expresamente autorizado ademas por el ar
tículo 38 de la ley de 21 de Julio de 1838, 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Marzo de 18ol.==SEÑORA.= 
A L. R. P. de V. M., Claudio Moyano.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que me 
ha expuesto mi Ministro de Fomento , de conformi
dad con lo consultado por la primera sección del 
Real Consejo de Instrucción pública, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se establece una Comisión Régia 
para el arreglo y gobierno de las escuelas públicas 
de Madrid.

Art. 2.° Esta Comisión se compondrá del Go
bernador de la provincia, Presidente; de un Vice
presidente, del Alcalde de Madrid ó del Teniente 
que este designe en representación su y a , de un 
eclesiástico constituido en dignidad y de dos indi
viduos m ás, nombrados, así como el Vicepresiden
te y el Vocal eclesiástico, por el Gobierno.

Art. 3.° Para la vigilancia inmediata y constan
te de las escuelas y para auxiliar á la Comisión en 
sus trabajos, se nombrará un Inspector especial con 
el sueldo anual de 12,000 rs.^

Art. 4.° Los trabajos de Secretaría de la Comi
sión se desempeñarán por un Secretario, con el 
sueldo anual de 10,000 rs.; un Oficial con el de 6,000, 
y un escribiente con el de 4,000. Habrá ademas un 
portero con 3,000 rs.

Art. 5.° El Ayuntamiento, ademas de la consig
nación para los gastos ordinarios de Ja dirección, 
inspección, personal y material de las escuelas, in 
cluirá anualmente en el presupuesto municipal la 

-partida de 300,000 rs. con destino á la adquisición 
y construcción de edificios.

Art. 6.° Los créditos del Ayuntamiento en favor 
de las escuelas se destinarán á igual objeto.

Art. 7.° El Gobierno auxiliará á la Corporación 
municipal concediéndole un subsidio de 300,000 rs 
para un edificio-modelo, y en los años sucesivos la 
auxiliará igualmente en proporción de los sacrificios 
que la misma se imponga.

Art. 8.° La Comisión Régia dispondrá de los fon
dos de las escuelas, á cuyo fin la consignación mu
nicipal ingresará por dozavas partes en la Deposi
taría del Ministerio de Fomento.

Art. 9.° La misma Comisión propondrá su Re
glamento y el de las escuelas, así como todas las 
medidas conducentes al mejor desempeño de su co
metido.

Art. 10. Una vez instalada la Comisión Régia, 
cesará en sus funciones la especial, á cuyo cargo 
están en el dia las escuelas, haciendo entrega de 
los expedientes y documentos relativos á las mismas

Dado en Palacio á 4 de Marzo de !8 5 7 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .=  El Ministro de Fo
mento, Claudio Moyano.

REAL DECRETO.

A consecuencia de lo dispuesto en mi Real de
creto de esta fecha sobre arreglo de las escuelas pú
blicas de Madrid, vengo en nombrar Vicepresiden
te de la Comisión Régia, de que trata el art. 2.° del 
mismo, á D. Ramón Duran de Corps, mi Capellán 
de honor, Presidente de la sección primera del Real 
Consejo de Instrucción púb lica , y Vocales á D. Ger 
rónimo del Campo, D. Vicente Santiago Masarnau, 
Consejeros ambos de Instrucción pública, y D. José 
María AIós, que ha desempeñado el .mismo cargo.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 1 8 5 7 .= Está 
rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de Fo
mento, Claudio Moyano.

Por Real orden de esta fecha S. M. se ha digna
do nombrar Inspector de las escuelas públicas de 
Madrid, con el sueldo anual de 12,000 rs., á Don 
Manuel Nieto Imaz, que ha desempeñado igual car
go en provincias y el de Director de Escuela nor
mal ; y Secretario de la Comisión Régia para el 
arreglo y gobierno de las mismas escuelas, con el 
de 10,000 rs. anuales, á D. José Antonio Bonfante, 
cesante de Gobiernos de provincia.

Por la Dirección general de Instrucción pública 
han sido nombrados con la misma fecha, Oficial de la 
Comisión Régia, con el sueldo anual de 6,000 rea
les, D. Manuel Perez Duran; escribiente, con el de
4.000, D. Antonio María Cosío, y portero, con el de
3.000, D. José.A m ar, que desempeñaban iguales 
cargos en la Comisión especial.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Rector de la Universidad de 
Oviedo á D. Domingo Alvarez Arenas, Catedrático 
de término de la Facultad de Jurisprudencia, que 
desempeña actualmente en comisión el expresado 
cargo.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 1857 .=E stá  
rubricado de la Real m ano.= E i Ministro de Fomen
to, Claudio Moyano.

Vengo en nombrar Rector de la Universidad de 
Granada á D. Juan Nepomuceno Torres, Catedrático 
de ascenso de la Facultad de Medicina, que desem 
peña actualmente en comisión el expresado cargo.

Dado en Palacio 4 de Marzo de 1857. =  Está 
rubricado de la Real m ano.=E I Ministro de Fomen
to, Claudio Moyano.

MINISTERIO DE LA GUERRA*

Número 4 2 .— Circular.

Excmo. S r .: Con fecha 23 de Febrero último la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el Real de * 
creto siguiente:

«Atendiendo á las fundadas razones que me ha 
expuesto el Consejo de Ministros, y deseando dar 
una muestra de mi solicitud por mi Ejército y Ar
mada, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo ! .0 Cesará desde ! .°d e  Marzo próximo 
el descuento que se hace á los militares de todos los 
ramos y clases de mar y tierra con la denomina
ción de Monte-pio.

Art. 2.° Las viudas y huérfanos de militares, á 
quienes según las disposiciones vigentes correspon
da viudedad ó pensión de orfandad, la cobrarán 
del Tesoro público, el cual cubrirá en lo sucesivo 
esta atención en la propia forma que las de los em
pleados civiles.

Art. 3.° Mi Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de esta resolución á los efectos oportunos.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1 8 5 7 .= E s -  
tá rubricado de la Real mano. = E 1  Presidente del 
Consejo de Ministros, el Duque de Valencia.»

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos, respecto de que por acuer
do del Consejo de Sres. Ministros esta disposición 
no altera en nada los derechos de las viudas y huér
fanos de m ilitares, pues continúan vigentes el re
glamento y Reales órdenes aclaratorias del Monte
pío m ilitar, y por este Ministerio se han de seguir 
resolviendo las peticiones d é lo s  interesados, con
forme la práctica establecida para el señalamiento 
de estos derechos en la forma que se ejecuta en el 
dia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de 
Marzo de 1857 .=C on stan cia .=S eñ or.....

MINISTERIO DE HACIENDA*

limo. S r .: Debiendo exigirse en el corriente año, 
según Real decreto de esta fecha , 350 millones de 
contribución del producto líquido de los bienes in 
muebles , del c u lt iv o  y de la ganadería, sin perjui
cio de lo que las Cortes determinen sobre el parti
cular, se ha servido mandar S. M.:

1.° Que continúen rigiendo en el mismo los cu
pos actualmente señalados á l a s  provincias por di
cha contribución:

Y 2.° Que desde luego se proceda á su reparti
miento entre los distritos municipales de cada una, 
con arreglo á las prescripciones del citado decreto 
y demas disposiciones vigentes en la m ateria, para 
que la cobranza del segundo trimestre de este año 
se verifique ya en todos ellos como corresponde, y 
las Diputaciones provinciales, á cuyo exámen debe 
someterse dicho reparto, tengan tiempo de exami
narle con el detenimiento que tan importante ope
ración reclama.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes á su cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Marzo 
de IS oT .^B arzanallana^Sr. Director general de 
Contribuciones.

N o t a  del cupo que debe satisfacer cada provincia en el 
corriente año de 1857 por la contribúcion sobre el pro - 
ducto liquido de los bienes inm uebles^el cultivo-y de la 
ganadería.

Reales vellón.

Albacete...............................................  4.496,333
Alicante................................................  7.731,500 *
A lm ena........................................  , .  4.890,666
Avila............................................... ? 3-745,000

Badajoz .......................................   9.727,667
B arcelona .......................  15.691,667
B urgos. ...................    5.855.500
C áre re s .. . ............. ......................... .... 7.193,667
C á d i z . . . . . ..................................    12.309,500
C astellón ...................................................  4.513,833
C iudad-R eal  ............... ..........  7.183 A 67
Córdoba.................................................  11 394,834
C o ru ñ a ..  ............................  9.991,334
C u e n c a . . . . ...................................    5.104,(67
G erona   ................................   6.493,667
G ranada.  ...................................  9.888,667
G u a d a la ja ra .. ...............................    4.740,166
Huelva. ...........................    4.036,666
Huesca. . . .........................................   5.456,500
Jaén.............................................................  8.741,834
León............................................................ 7.266,000
L érida ......................................................... 5.316,500
Logroño................................................. 4.85 L000
L u g o ........................................................  6.231,166
M ad rid .. ...............................................  17.075,334
M álaga ..............................................   10.383,334
M urcia.........................................     7.569,333
N avarra .....................................................  6.300,000
O re n se ........................................  5.632,666
O v ie d o .........................................   7.723,333
Patencia.   .................................   5.651,333
P o n tev ed ra ............................................   6.989,500
Salam anca..   ........................................ 5.799,500
S an tander. ...................................     2.937.666
Segovia. . .      4.182,500

, Sevilla .........................................   16.873,500
S o ria .. ........................................................... 2.835,000
T arragona.................................................. 7.001,166
T e r u e l . . . . ....................................  5.526,500
Toledo.......................................................   10.824,334
V alencia.......................................    14.417,667
V allado lid ................................................  6.343,167
Zam ora......................................................  4.963,000
Z aragoza............................................  10.507,000
Islas B aleares. .................................. 5.472,833
C a n a r ia s . ...................................    3.973,666 “
A lava..   ............... .............................
Guipúzcoa.............................................. \  8.166,667
Vizcaya....................................... y

350.000,000

Madrid 4 de Marzo de 1857.=*Barzanallana.

Dirección general de CoNTRiBucioNES.—C írcidar para  
que inmediatamente se proceda al repartimiento del 
cupo que cada provincia debe satisfacer en el corriente 
año por la contribución sobre el producto líquido de los 
bienes inmuebles, del cultivo y de la ganadería.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda comunica , con 
fecha de a y e r , á esta Dirección general la Real orden 
s igu ien te :

( Aquí la Real orden que precede.)

Lo que traslada á V. S. esta Dirección general, encar
gándole en su v ir tu d :

1.° Se sirva disponer que inm ediatam ente y sin le 
vantar mano se proceda por la Administración al re p a r
timiento ó distribución del cupo que esa provincia debe 
satisfacer en el corriente año por los 350 millones de di
cha contribución , im portante....................................  reales,
valiéndose al efecto dicha dependencia de los mejores 
datos que en la actualidad posea sobre la riqueza impo
nible de cada distrito municipal, y teniendo presente 
ademas las advertencias que para regularizar tan im por
tante operación se hicieron en la circular de esta Direc
ción de 20 de Octubre de 1853.

2.° Que después de examinado por V. S. el citado r e 
parto , lo someta á la aprobación de la Diputación p ro 
vincial , según está mandado , con una reseña de los an
tecedentes y datos que hubieren servido de base al m is
m o, sin perjuicio de las observaciones que V. S. crea 
oportuno hacer para gobierno y mayor ilustración de di
cha Corporación.

3.° Que cuide Y. S. del exacto cumplimiento de lo 
que se previene en la Real orden de 28 de Setiem bre de 
1854, inserta en la Gaceta del 29 , por lo que pudiera 
convenir al exciarecimiento de cualquiera duda , respec
to de la asistencia del Administrador á las sesiones que 
para el exámen y aprobación del reparto  celebre esa 
Diputación.

4.° Que si por parte de esa Administración ó de V. S. 
se creyese indispensable alguna modificación en los ac
tuales cupos, rem ita V. S. desde luego á esta Dirección 
nota de e lla s , explicando el motivo ó motivos en que se 
funden.

5.a Que en cuanto se halle aprobado dicho reparto  se 
sirva V. S. disponer su circulación á los Ayuntamientos 
por medio del Boletín oficial, con las prevenciones opor
tunas para su ejecución , bajo el concepto de que la co
branza del segundo trim estre se ha de verificar ya en 
todos los distritos por los nuevos repartos previam ente 
examinados por esa Administración y aprobados por V. S.

6.a Que en ningún caso se adm itan repartos cuyo t i 
po por el cupo principal exceda del 14 por 100 de la r i 
queza imponible que arroje el amillaramiento, sin que á 
ellos se acompañe la correspondiente reclamación de 
agravio en los térm inos que está mandado.

7.a Que para conocimiento y satisfacción de los con
tribuyentes ha de expresarse en el mismo reparto, no so- 
lemente la cuota anual que les corresponda por el cupo 
principal y sus recargos, sino la cantidad que á buena 
cuenta se haya exigido á cada uno en el prim er trim es
tre de este a ñ o , y la que según aquel tengan que satis
facer por iguales partes en los tres re s tan te s , añadiendo 
para ello las correspondientes casillas.

8.° Que al final de dichos repartos se expresen tam 
bién los nombres de los contribuyentes á quienes por de
ja r  de serlo este año haya que devolver lo que en con
cepto de tales se les hubiere exigido á buena cuenta en 
el prim er trim estre del mismo.

9.° Que el m ayor recargo que puede autorizarse para 
gastos provinciales del corriente a ñ o , según el art. 9.° 
del Real decreto de 4 del ac tu a l, publicado en la Gaceta 
d e j io y , es el de un 5 por 100 del cupo principal que se 
señale á cada d is trito , y el de un 10 por 100 del mismo 
para cubrir el déficit del presupuesto m unicipal, sin 
perjuicio de que los Ayuntamientos que necesiten m ayor 
recargo con este objeto lo soliciten en los térm inos que 
previene el art. 10 del citado decreto y la Real orden 
d e ,9 de Mayo de 1851 , inserta en la Gaceta del 15.

Y 10. Que el mismo dia en que se com unique á los 
Ayuntam ientos el Boletín oficial con el reparto  y  preven
ciones necesarias para su ejecución, se sirva Y. S. dis
poner se rem itan á esta Dirección cuatro ejem plares y 
un tanto de dichas prevenciones si se circulasen por 
separado.

Del recibo de esta orden espera la Dirección se ser
virá V. S. darla aviso á vuelta de correo.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 5 de Marzo 
de 1857 .= Juan  B. T rú p ita .=  Sr. Gobernador de la pro
vincia de ....

Dirección general de contribuciones.*— Circular dictan
do disposiciones para la formación de las matriculas de 
la contribución industrial y de comercio, respectivas 
al presente año, con arreglo á los presupuestos publicar- 
dos por el Gobierno de S. M.

Por el Real decreto de 4 del corriente se habrá Y. S. 
enterado de la cantidad que el Gobierno de S. M. ha se
ñalado en el presupuesto general de ingresos del presente 
año como productos de la contribución industrial y de 
comercio.

Para obtener estos rendim ientos se conservan las 
euotai» de las tarifas vigentes, con el aum ento de una sexta 
parte más de su im porte , que ya venia satisfaciéndose; 
sobre esta suma deben recargarse los derechos de 10 y 
15 por 100 pafa gastos provinciales y m unicipales, y 
Sobre el total de las cuotas y recargos el 6 por 100 de 
C obranza, ó el tanto por ciento en que esta se encuentre  
subastada.

Preparada la formación de m atrículas para el p resen
ta año con la constitución de los gremios y colegios y la 
ca(egorizaron de sus individuos, la A dm inistración debe 
proceder desde luego á rec tif ica rla  num eración de las 
Óuotas por la base ántes citada, adicionando los recargos 
ĉ e que queda hecho mérito; y esta operación es tanto 
más urgente, cuanto  que la cobranza del segundo trim es
tre de este año ha de hacersé por las nuevas m atrí
culas.

Debe tener presente la Administración que la cuota 
del Tesoro ha de sacarse á una sum a con el im porte de 
de la sexta p a r te ; ó lo que es lo mismo, que no se ha de 
hacer distinción alguna de estás dos p a rtid a s , sino que 
jun tas deben figurar para todas las operaciones de conta
bilidad como cuotas del Tesoro.

Terminadas las matrículas se formará el resúm en ge
neral de su importe, arreglado al modelo que acompaña 
á la Real instrucción de 20 de Julio deT850, suprim iendo 
únicam ente las casillas de cuotas agremiadas y n a  agrem ia
das, pues que solo debe contener una por cada tarifa en 
contribuyentes y cuotas, el total de unas y otros, los r e 
cargos provinciales y m unicipales con separación, el tanto 
por ciento de cobranza, el total general.y la base de pobla
ción por que cada pueblo contribuye con el núm ero de 
vecinos que se acreditan. Este resúm en deberá ex tender
se precisam ente en papel de la marca ord inaria , cosido 
en forma de cuaderno, para que abierto no ocupe más 
espacio que el de un pliego de papel común; en la in te
ligencia que se devolverá el que no se redacte en estos 
términos, porque en otra forma em barazan las operacio
nes que deben practicarse con ellos.

Hecha la cobranza del prim er trim estre de este año 
por las m atrículas del segundo secuestre del anterior, 
con arreglo á lo prevenido en Real orden de 3 de Enero 
últim o, necesario es que la lista cobratoria del segundo 
trim estre contenga la liquidación de cada contribuyente 
para que conste ja cantidad que cada uno haya satisfe
cho y el exceso ó déficit que resulte, el cual ha de abo
narse ó exigirse en el segundo trim estre; y á este efecto 
las listas cobratorias se form arán por el im porte de dos 
trim estres, con la distinción de cuotas, recargos, p re 
mio de cobranza y to ta l; importe de lo satisfecho á bue
na cuenta ; exceso que resulte á favor del contribuyente 
ó cantidad que deba satisfacer.

Las cuotas del Tesoro en que va embebido el aumento 
; de la sexta parte se devengan desde 1.° de Enero de este 

a ñ o , y en las listas cobratorias se tendrá muy presente 
esta circunstancia para la liquidación de los contribuyen
tes que se hayan adicionado ó que hayan cesado en el 
ejercicio de sus industrias.

En los párrafos que preceden deja á Y. S. m anifesta
do esta D irección general cuánto le corresponde practi
car por su parte para que tenga cumplido efecto el Real 
decreto de 4 del co rr ien te , relativo á la contribución in 
dustrial y de comercio en 1857, y cree por lo tanto que 
en su ejecución no se ofrecerán á Y. S. dificultades algu
nas, ni por consiguiente sufrirá retraso el servicio á que 
tiene que dedicarse. Esto no obstante, V. S. hará desde 
luego las observaciones que áun puedan ocurrirle, y  que 
serán inm ediatam ente contestadas.

Al hacer á Y. S. estas prevenciones la Dirección debe 
añadirle que la cantidad señalada por el Gobierno como 
productos de la contribución industrial en 1857 puede 
cubrirse .con  un exceso m uy im portante solo con que 
cuide la Administración de que él Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852 y demás órdenes posteriores sean re li
giosamente cumplidas. La Dirección, que tiene este con
vencimiento, no adm itirá disculpa alguna en la baja de 
valores, que no la cree posib le , y solo atribu irá  á falta 
de celo en la Administración y sus agentes la d ism inu
ción de los aumentos que tiene derecho á esperar.

En su consecuencia la Dirección se prom ete que Y. S. 
nada la dejará que desear en tan im portante servicio, 
teniendo entendido que así como sabrá poner en cono
cim iento del Gobierno de S. M. los resultados efectivos 
que se presen ten , entendiéndose como tales los valores 
realizados en Tesorería, del mismo modo obrará con todo 
el rigor que le conceden las instrucciones contra aquellos 
empleados que, por falta de celo é inteligencia, no secun
den los deseos de la misma Dirección g en e ra l, expresa
mente manifestados en esta c ircular, de cuyo recibo da
rá Y. Sí aviso á vuelta de correo.

Dios guarde á Y. S. muchos rños. Madrid 5 de Marzo 
de 1857—Juan B. T rú p ita .= S r. Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado L°

La Reina (Q  D. G.) ha tenido á bien aprobar 
el escalafón general del Cuerpo de la Administra
ción civil provincial, formado en cumplimiento de 
lo que determina el art. 14 del Real decreto de 14 
de Enero ú ltim o, disponiendo al propio tiempo que 
sé publique en la Gaceta para los efectos que en el 
mismo se expresan.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para su cono
cimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 5 dé Marzo de !857 .= N oced a l.= S r . Goberna
dor de la provincia de.....

Escalafón del personal activo de los Oficiales del Cuerpo 
de la Administración civil provincial.

OFICIALES DE LA CLASE DE PRIMEROS CON 12,000 rs.

Número Provincias
en la clase. NOMBRES. donde sirven.

1 D. José G arin..............................   Guipúzcoa.
2 D. Eugenio Antonio A ldaz.. . .  Madrid.
3 D. Saturnino Palacios  Teruel.
4 D. Cárlos Y aam onde.................  Madrid. .
5 D. Manuel Cam acho   Coruña.
6 D. Salvador Muro y Colmena

res .......... *. «v. . . . . ------ ------  Valencia.
7 D. Valentín Cabello..................  Barcelona.
8 D. José Montoto y C ob ian .. . .  Cá¿iz.
9 D. Pablo Otonel y Moreno . . .  Madrid.

10 D. Joaquín María Ib a rra   G ranada.
11 D. Miguel Sánchez C arrasco .. Málaga.
12 D. Antonio R avé ....................... . Sevilla.
13 D. Antonio Torrecilla de Ro

b les  *.......................... .. Gerona.
14 D. Emilio. Manuel de Ortega . . Córdoba.
15' D. Joaquín Navascués . . . . . . .  Valladolid.
16 D. Bonifacio C a r r a s c o . . . : . . .  Alicante.
17 D. José Balbino Barroso  Murcia.
18 D. Joaquín Palacios..................... Madrid.
19 D. Mariano R ub io .......................  Zaragoza.
20 D. Luis Martínez Camacho  Toledo.

OFICIALES DE LA CLASE DE SEGUNDOS CON 11,000 RS.

1 D. Pedro Pidal y P a n d o .. . . . . . .  Oviedo.
2 D. Juan Manuel Gallego Au

nó les......................................... Baleares.
3 D. Nafciso García Doncel  Badajoz.



4 u. Manuel  ................... - ’ a ~
5 D. Emilio de A guilar................  Sevilla.
6 D. Valentín C erveró................... Coruña.
7 D. Ramón Torrents y R ic a r t . . Barcelona.
8 D. Antonio Gómez de C ádiz... Cádiz.
9 IX Ildefonso Roldan y López.. Madrid.

10 D. Juan Bautista Cassola  G ranada.
M D. Francisco Atanasio Anti

llano .......................................... Sevilla.
12 IX Manuel Sm ith........................  Madrid.
13 IX Felipe Iglesias....................... Málaga.
l i D. José F o n t................................  Baleares.
1 :•> D. Eduardo del S o lar................. Castellón.
16 D. Antonio de M edina..............  Guadalajara.
17 D. Cipriano Sánchez Peñafiel. Avila
18 O. Fabian Gil P erez ................... Valladolid.
19 D. Juan Alvarez Vigd................  Alava.
20 IX Julián Zam ora.......................  Vizcaya.
21 D. Gerónimo R odríguez  Pontevedra.
22 D. Victoriano G ranados  N avarra.
23 D. José García Pego   Albacete.
24 D. Ramón de Castjfo jy b # a .
25 D. Antonio Lalindé . . .  L u |0 . -
26 D. Miguel Matías H a*a............... Orense.
27 D. Fernando Ifanuel lipn taro . S e rv ia .
28 P . Elias G onzález.. .     ............  Burgos.
29 D. Juan PapalW a. . . • ------ Soria.
30 D. Miguel M edraao . . . . . .  CiilladMBeah

OFICIALES DE LA CLASE DE TERCEROS CON 10,000 RS.

1 D. Ramón G iner.........................  Cuenca.
2 D. Pedro Juan G uillen   Jaén.
3 D. José María T ru jillo ...............  Cáceres.
4 D. Gerónimo Ortiz.......................  León.
5 D. Joaquín Antonio de Cezar.. Salam anca.
6 D. Gerónimo G ener....................  A lm ería.
7 D. José Solá................................ .. Logroño.
8 D. José María Diaz de Mendi-

v il...............................................  Zamora.
9 D. Mariano Hacar y V e rd ie r .. Huesca.

10 D. Pascual Meneadez M o ran .. Patencia.
11 D. Antonio B adía.........................  Tarragona.
12 D. Bonifacio Boada.....................  Canarias.
13 D. Augusto José de Casanova. Santander.
14 D. Luis Martínez y M artí  Guadalajara.
15 D. Francisco Forn ier de la

R osa...........................................  Huebra.
16 D. José García Reloba................  Segovia.
17 I). José Martínez Calvo  Burgos.
18 D. Pedro Izu .................................  Murcia.
19 í). Gonzalo L iñan........................  Badajoz.
20 D. Mariano Cordon y Cabrera. Córdoba.
21 D. Juan Vila y Blanco  Alicante.
22 D. Manuel Sestelo de V eig a .. .  Toledo'.
23 D. Manuel E chaburu.................  Oviedo.
24 D. José María Valdes B usto s.. Zaragoza.
25 D. Francisco de Paula Delgado Cádiz.
26 D. Hermenegildo L luch   Valencia.
27 D. José de Torres Vallderrama. Granada.
28 D.' José de Toro Ladrón de

G uevara................................... Coruña.
29 D. Rafael Ordoñez y Marra Ló

pez ...........................................  Barcelona.
30 D. Fernando de Zea B erm u-

d e z ............................................ Málaga.
31 D. Pascual Testor y de Huerta. Sevilla.
32 D. Juan M ontañer.......................  Baleares.
33 D. Pedro Joaquín Cejudo  Vizcaya.
34 D. Mariano García Oyuelos.. . Patencia.
35 D. Prudencio Campos................. Gerona.
36 D. Luis Ichaso.............................. Pontevedra.
37 D. Gregorio Metendez................  Logroño.
38 D. José Perez Sela.....................  Tarragona.
39 D. Eduardo Diaz Q u in tan a .. .  Cuenca.
40 D. Manuel U reña   León.

OFICIALES DE LA CLASE DE CUARTOS CON 9,000 RS.

1 D. Miguel Ruiz T o rren t  Salamanca.
2 D. Francisco de Paula Herreros Guadalajara.
3 D. Agustín G il..............................  Lugo.
4 D. José Otalora.............................  Alava.

5 B. fermrn Reinoso   Castellón. ^
6 D. Isidoro Muro y C erero   Huelva.
7 D. Aquilino G arcía..................... Ciudad-Real.
8 D. Mariano Ofcto..  .................  Soria.
9 D. Félix Soldevilla..................... Cáceres.

40 D. Manuel Alvarez M oran  Guipúzcoa.
11 D. Ignacio E sco l........................ Avila.
12 D. Francisco de Paula Feced.. Teruel.
13 D. Román Soliva.  .................  Guipúzcoa.
14 D. Manuel Gregorio V icen te .. Zamora.
15 D. Antonio de la M orena... . .  Lérida.
16 D. Antonio Santistéban y Ortiz. Jaén.
17 D. Mariano C am bero................ N avarra.
18 D. Manuel Fernandez S o r ia . . Segovia.
19 D. Nemesio Callejo...................  Orense.
20 D. Miguel Rethencourt S o r-

tin o ...................... .....................  Canarias.
21 D. Ferm ín Abella y B lav e .. . .  Huesca.
22 D. Daniel del Mazo...................  Santander.
23 D. Federico Morcillo.................. Almería.
24 D. Francisco Alvarez Carballo. Lérida.

D* ioaá F u lla n a , ............. . fe je a ^ g .,
26 D. gmiiíb A rro to .   ............ ... Tcljjfb.
27 &. |ua%  B autlpa l¡k*>alvez.v.
2 f D. f^raftcisco Barb*sa*i Y. t^ ag o z ji. ^
2 |  D. (lafáel Calíales  t^pdobii^ *
30 B . fecequiel SíovaJ. Y* . .  .Y. Üvfedp. • ** í
31 - a D. Roque á o m e z . . Yafta4o#d.
32 ••». f m & m  j t m k .  v
33 D. Juan Iglesias........................... Patencia.
34 D. Manuel Segarra y F on t.. . .  Castellón.
35 D. José Benito S iso.................... Orense.
36 D. Francisco Jiménez Delgado. Almería.
37 D. Pedro Martínez Quinlanilla. Gerona.
38 D. Manuel M oreno...................... Zamora.
39 D. Eduardo Alonso y C erezo .. Huelva.
40 D. Nicolás C arre ra .....................  Jaén.
41 D. Julio U rrab ie ta ...................... N avarra.
42 D. Antonio Tapia D onato  Guadalajara.
43 D. Gabriel B izañes................ .... Bateares.
44 D. Francisco U rbano y Ruiz. Badajoz.
45 D. Francisco B uron ...................  León.
46 D. Vicente Dorado......................  Ciudad-Real.
47 D. Francisco Miguel Manrubia. Alava.
48 D. Francisco Enriquez de Caso. Logroño.
49 P . Agustín Ladoux..................... Búrgos.
50 P . Mariano Luis A lm agro .. . .  Albacete.

orUNALES DE LA CLASE DE QUINTOS CON 8,006 RS.

1 p .  Segundo Herrero y H ernán
dez.............................................. Teruel,

2 D. Jacinto Terrazas........  Lugo.
3 B. Gerónim o Sánchez B or-

guella........................................  Salamanca.
4 D. A ndrés de Bengoa Itu rb e . Guipúzcoa.
5 D. José Fernando B u itu re ira .. Cuenca.
6 D. Ramón G allart................. .. Tarragona.
7 D. Luis Bolívar.............  Segovia.
8 D. Mariano L orda......... Huesca.
9 D. Leonardo Alonso Cuevillas. Pontevedra.

10 D. Bartolomé Pow er.................  Canarias.
11 D. Braulio del C año.................. Cáceres.
12 D. Joaquín Martínez Yangüas. Vizcaya.
13 D. Fernando M anzano.............. Soria.
14 D. Eduardo Galindo y Y era. . Avila.
45 D. Juan C ortina.........................  Lérida.
16 D. José Calderón y Cubas  Santander.
17 D. José G arcía............................  Barcelona.
18 D. José María Cerezo...............  Coruña.
19 D. Rafael de Castro...................  Cádiz.
20 D. Ricardo Contreras y Trillo. G ranada.
21 D. Pedro Calvo M a n escau .... Sevilla.
22 D. Pedro Castellanos.................  Málaga.
23 D. José Sanchiz y Altet  Valencia.
24 D. Salvador Rancés y V illa-

nueva ...................................... Cádiz.
25 D. Federico Martínez de la

R iva........................................... Coruña.
26 D. José de Hermosa y Santiago. Granada.
27 D. Miguel Blanco y H e rre ro .. Valencia.

28 D. Luciano Lara Pazos   Málaga.
29 D. Cándido López de Segovia. Barcelona.
30 D. Félix Diaz Z endrera   Sevilla.
31 D. Rafael Cañadilla...................  Toledo.
32 D. Emilio Padilla  ............ Alicante.
33 D. Antonio Martin de la T orre. Córdoba.
34 D. Juan Menendez Ganton.. . .  Oviedo.
35 D. Angel María Aparicio Rojo. Valladolid.
36 D. Saturnino V ilar....................  Madrid.
37 D. Gerónimo G o n zá lez .  Murcia.
38 D. Luis Felipe de la P e ñ a .. . .  Orense.
39#  D, Pedro Saúco B rieba  Ciudad-Real.
40 D. José Canals............................. Cáceres.
41 D. Pedro Diego González  Lérida.
42 D. Manuel Sauz Alzazua  Logroño.
43 B. Ricardo Alonso y  Valverde. Huelva.
44 D. Luis Escobedo y Sociats. . Badajoz.
45 D. Pedro Marsell......................... Tarragona.
46 D. Félix Mirabete y Valon.. . .  Huesca.
47 D. Pedro Perez de Llano  Salamanca.
48 D. Tomas Rodríguez A lonso.. Soria.
49 D. José F ra n c o .  ...................* Cuenca.
50 D. Ramón L o m a..    • • • XTaVa.
51 D. Migi$l Rosales.. . .  • /  A lmería.
52 D. Juan  Iteuüisía V411aP0íg.. . .  Castellón,
53 D. Estéban llo 0 tañon , . .  . * Búfgos.
54 D. Julioltebite y (Sw 'varri.x. Avila.
55 D. José f la r tm  MaHgcebip.. . . .  A lbtcete.
56 D. A n t e ó t e   ••• Iseo .
57 D. Ramón Escoriaza.................. Guipúzcoa.
58 D. Emeterio Fernandez  Zamora.
59 D. Rafael Manso ............  Guadalajara.
60 D. Tealindo Romero................ .. Lugo.

O FICIA LES D E LA CLASE D E  SEX TO S CON 7,000 RS.

1 D. Pelegrin Calle......................... Segovia.
2 D. Juan López C uadrado  León.
3 D. José Laraca.............................. Madrid.
4 D. Ramón López de A yala. . .  Gerona.
5 D. Isidro Martínez.  ............... Patencia.
6 D. Federico Ferrer y  Galvez. Vizcaya.
7 D. Pedro G oiri.............................  Canarias.
8 D. Joaquín María Blasco  Teruel.
9 D. Gregorio Saenz Santa María. Santander.

10 D. JoaquinM artinezGhantrero. Pontevedra.
41 D. N orberto Sancho................... Navarra.
12 D. Rafael M ártos.........................  Alicante.
4 3 D. Antonio Pernas R ivade-

n e ira .............................. Oviedo.
14 D. José María Moren te . Córdoba.
45 D. Timoteo de la Paz Sacristán. Toledo.
16 D. Aurelio Tordesillas............... Madrid.
47 D. Mariano E gerique................. Valladolid.
18 D. José B ernal.............................. Murcia.
19 D. Martin Botella......................... Bateares.
20 D. Manuel Cabañero...................  Zamora.
21 D. Juan Alvarez y Fernandez.. Pontevedra.
22 D. Valentín M onreal.   .........  Albacete.
23 D. Casto Aldaz............................ Navarra.
24 D. Mateo García B rabo  Zaragoza.
25 D. Manuel Martin O liva  Huelva.
26 D. Nicolás Sazatornil................  Cuenca.
27 D. Juan Leorí S arralde    Alava.
28 D. Pedro Argüelles.  ............... Búrgos.
29 D. Emilio Llopis.........................  Castellón.
30 D. Juan Delgado F alcon   Teruel.
31 D. Juan Bautista Fernandez. . .  Málaga.
32 D. José Benito de O rtiz  Madrid.
33 D. Vicente F rancés...................  Jaén.
34 D. Antonio Ruiz B ertrán de

L is.............................................. Ciudad-Real.
35 D. José Antonio de Cezar y

V eg a ....................... ................. Avila.
36 • D. Pedro López C ervan tes.. . .  Guadalajara.
37 D. Virgilio Villanova y Lagera. Gerona.
38 D. Miguel G il Lugo.
39 D. Ildefonso S a laza r................  Soria.
40 D. Francisco C oronado  Huesca.
41 D. Gregorio Mendoza................ León.
42 D. Francisco Perez de Lechuga. Cáceres.
43 D. G aspar Saenz de Cenzano. Logroño.

44 D. Miguel- Angel Morales y
Moscoso.................. Badajoz

45 D. Enrique Gallardo del Pino.. Almería.
46 D. Felipe Rom ero.......... ........  Salamanca.
47 D. Eustasio F e r n a n d e z . . . . . .  Vizcaya.
48 D. Pascual H ualde....................... Bateares.
49 D. José de Ja Torre y Collado.. Tarragona.
50 D. Vicente María Jerez  Santander.
51 D. E nrique M artí.  ...............  Madrid.
52 D. Bernardo Palom ino  Madrid.
53 D. José de la Vega................... .. Madrid.

NOTA. Adem as, según previene el artículo 10 del 
Real decreto de 14 de Enero último, hay en el G obier
no de la provincia de Madrid los Oficiales siguientes:

OFICIAL PRIM ERO CON E L  SUELDO ANUAL D E  16.QQ0 RS,

D. Francisco Charro Hidalgo.

OFICIAL SEGUNDO CON 14,000 R S .

D. Silvestre Collar y Bueren.

Madrid 5 de-Hattode 4857.^Aptff)b$d#pór S.
Nocedal,

 SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  D E  LOS M IN IS T E R IO S .

M A R I N A .

16 Febrero 4 857. — Concediendo á Doña Ascensión y  
y Doña Leonarda Llórente y Treviño la trasm isión á su  
favor de la pensión de 60 rs. vn. mensuales que d isfru
taba su difunta m adre.

Idem á María V aldivia, viuda de Salvador A bril, la de 
56 rs. vn. mensuales que disfrutaba tam bién su difunta 
m adre .

Promoviendo al empleo de Gapitan de fragata, p a ra  cu
b rir  la vacante que resulta por fallecimiento de D. José 
María Escurdia, al Teniente de navio D. Jacobo Mac- 
M ahon,y  á esta clase al Alférez de navio D. Ferm ín Gui- 
llon.

Concediendo el haber de inválidos de 66 rs. vn. m en
suales al m arinero preferente de la dotación del vapor 
Santa Isabel Andrés Robles por haber quedado ciego 
én el servicio de la A rm ada, y disponiendo que todos 
los individuos de m arinería á quienes ocurra igual des
gracia disfruten de dicho beneficio.

17 id. — Destinando al apostadero de la Habana al 
Consultor supernum erario  del cuerpo de Sanidad de la 
Armada D. José Mellado y Estrada.

Concediendo Real licencia por cuatro meses al escri
bano del Juzgado de Marina del departam ento de Cádiz 
D. José María W arleta.

19 id. — Aprobando las instrucciones que deberán 
seguirse para  el régim en de las embarcaciones menores 
de los buques de la Armada.

Disponiendo que éntre en núm ero para  c u b rir  la va
cante que existe en la clase de Subtenientes de Infante
ría  de Marina el que lo es sin sueldo ni antigüedad Don 
Ricardo Cheriguini.

Concediendo cuatro meses de Real licencia al Subte
niente de infantería de Marina D A ntonio Ruiz y  Martín.

Idem próroga á la Real licencia que d isfru ta el Con
sultor del cuerpo de Sanidad de la Armada D. Francisco 
de Paula Gütierrez.

Declarando que las certificaciones q u e , según lo d is
puesto en la Real órden de 30 de Nov em bre del año 
próximo pasado, deben presentar los que deseen alistar
se en las matrículas de m ar hab rán  de ir firmadas por 
los sec»otarios de los A yuntam ientos con él V.° B.° de los 
Alcaldes respectivos.

Concediendo la pensión de 146,65 rs. vn. mensuales á 
Doña G ertrudis López y P iñeiro , huérfana de D. Pablo, 
prim er piloto que fuó de la Armada.

20 id.— Aumentando, en atención á las m uchas nece
sidades del serv icio , hasta 60 el núm ero de Capitanes de

fragata de la Armada (escala activa) y hasta 480 el de Te
nientes de navio de la misma escala.

Suprimiendo el som brero apuntado del uniforme que 
usan los aspirantes de Marina.

21 id.—Disponiendo regrese á Cartagena el Capitán de 
navio D. Alejandro Silva por haber terminado la comi
sión con que pasó á Valencia.

Concediendo al Teniente de navio sin antigüedad Don 
Andrés Gazquez y Doral próroga por un mes á la Real 
licencia que disfruta.

Idem ai portero del Museo N aval, D. Bernardo Martí
nez, el abono de un año , cuatro meses y 23 dias que 
sirvió una plaza de mozo del Archivo del Ministerio de 
M arina.

23 id.—Idem la pensión de 45 rs. vn. mensuales á Ma
ría Antonia Moreyra del Rio por haberla disfrutado su  
diíunta m adre, como viuda de Antonio, prim er guardián 
que fué de la Armada.

Determ inando que la admisión en el curso de estu
dios mayores establecido en el Observatorio astronómico 
de San Fernando, que solicita el Alférez de navio D. Ci
ríaco Patero y M artínez, no pueda tener lugar hasta que 
haya cumplidlo tres años ea  su actual clase.

24 id.—Idem que se abone á 0 :  francisco  M erry , Ca
pitán dé fragata dé la A rm adá, el spelcb correspondiente 
al fm pteo de Coronel de infantería- q§ue obtiene en el 
ejército*

Idéüi las señales que, ínterin  no sé adopta un  plan 
p f t e r á l , (teberán practicar los vapores de la Armada.

26 id.—-Nombrando Comandante de la goleta Cristina 
al Teniente de navio D. Francisco Moreno.

Idem Capitán del Puerto de Sanlúcar de Barram eda 
al que lo es de fragata D. Rafael Villavioenpio.

27 id.—Concediendo á D. José María Romero, Asesor 
del Juzgado de Marina del tercio y provincia de Cartage
na, próroga por dos meses á la Real licencia que disfruta.

Desestimando instancia del Capitán graduado de in
fantería de Marina D. Miguel Ruiz de Yillanueva, A yu
dante de la Comandancia de la provincia de Almería," en 
solicitud de 2 meses de Real licencia.

Disponiendo se proceda en Palma de Mallorca á la 
matriculacion y abanderam iento con el nom bre de M ar
garita  de la fragata anglo-am ericana Atalanta , de pori$ 
de 1,035 toneladas.

Promoviendo al empleo de Alférez de navio, por haber 
cumplido con los requisitos que prefija el reglam ento, á 
los guardias m arinas de prim era clase D. Antonio B asa- 
ñez y Castresana, D. Fernando B enjum eay Gilbaja, Don 
Francisco Llobregat y Martin, D; José Soler y  N avarro , 
D. Salvador Llegat y Lobo, D. José María A utran y M on- 
toto, D. José Lazaga y Garay, D. Julio Falcó y Adda, Don 
Ecequiel Farrucha y W illers, D. Adolfo Soler y W erle y 
D. A ndrés Sanchez Ocaña y Yietiz.

28 id.—N om brando Comandante del parque del arse
nal de la Habana al Capitán graduado de Teniente Coro
nel de artillería  de Marina D. José de Cañas.

Madrid 28 de Febrero de 1857.=E1 Oficial mayor, Juan 
Salomón.

TERCERA SECCION.

O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

ORDENACipN GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO
DE ESTADO Y AG ENCIA GE N ER A L D E P R E C E S  Á ROJtfA.

Los individuos que á continuación se expresan se 
servirán presentarse en esta Ordenación general, por síf! 
ó por medio de persona autorizada al efecto, á prestar su 
conformidad en las respectivas liquidaciones de sus suel* 
dos hasta 31 de Diciembre de 1851; en el concepto d# 
que no verificándolo en el térm ino de un m es, á contar 
desde el día de la publicación de este anuncio, segttn 
está prevenido por Reales disposiciones, se entiendo p ie  
están conformes con la liquidación que se tes ha prac
ticado.

D. Juan Cobo , D. Antonio Cubas.
Madrid 3 de Marzo de 4857.=**E1 Ordenador genéral,.

Manuel Pardo

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA. HACIENDA PUBLICA. N U M E R O  1 .* RHCAUDACION POR RAMOS DE ENERO DE 1867.

E s ta d o  que demuestra con distinción de ramos la recaudación obtenida en el mes de Enero de 1 8 5 7 ,  formado en observancia 
de la disposición 2 .a de la Real órden de M de Octubre último.

VALORES DEL PR ESU PU ESTO  DE 18IJ6.

-* • : Reales vellón. Total,

CONTRIBUCIONES É W ÜESTOS.

Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería ................................................................................................................
Idem del subsidio industrial y de com ercio......................................... ........................... ....................................................

Veinte por ciento de los bienes de p rop io s...........................................................................................................
Impuesto sobre grandezas y títulos......................................................... .............................................................................

A rbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la D eudá................. .............. ............ ......................................

tíontingente de pósitos................................................................ .......... ................................................................ ; .............
Establecimientos p en a le s .. ............................ ......................... .. ............................................................. ....................

3.694,912.. 55 
t .023,086. .88 

93t,634. .39 
818 ,092 ..4t 
133,010. .91 

2.471,270 .14
8.981.. 42

80.040.. 46
6.142.. 26

80.504.. 39
6.709.. 60

8.893,294.. 78
RENTAS ESTANCADAS.

3.387.322.. 05
2.781.639.. 20
1.708.122.. 79 

141,656.. 83 
270,2 39 .. 14

8.228,979.. 41
ADUANAS X  POLICIA SANITARIA.

Idem m enores, guias, pases & c..................................................................................... ........................................................
Comisos: parte correspondiente á la Hacienda............................. ......................................................................................

322,434..47
52.150..28
38.085..75 
9 ,965.. 07

18.880..03
434,915..60

LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS,

3,912.. 80 
1,869

5,781. .80
BIENES DEL ESTADO Y DE SECUESTROS.

Bienes del Estado y de secu estro s....................................................................... *............... ........... .................. ...........................

Yalores de las rentas y redenciones an tiguas............. .............................................. ...................................... ..

RAMOS PE MARINA.

313,447..77 
2.664,187.. 45 

10,004.. 51
2.977,643..73

Patentes de navegación y contraseñas........................................... * ..............* ................................. * ...........................................
Fletes en buqués dé la correspondencia con tes A n tilla s .......... .. .......................................  ........................................

RAMOS D? GOBERNACION,

430 
91,136..95

91,665. .96

Valor de la correspondencia particu lar................... .......... ............................................. ....................... ................... ..
Venta de sellos de franqueo y certificados..................................... ..................... .................................. ........ . . . . . . . . .
Mitad del derecho de apartado.................................................................................... ................................. ............ ..
Producto de las sillas-correos.......................................................................................... ............ ........................... ..............

167,56$. .85 
334,514.. 07

2 .491..60  
166,000

9,330
6.075.. 62

673,966.. 94
RAMOS DE FOMENTO.

Montes y p lan tíos............... .... ^ ......... .................................... *................. ............................................................................
Fincas y rentas del ram o de Comercio........................................... ........................... ............................................. ...........

Escuelas especiales....................................... .. *................................... : • • ...............* • • ................. *............... ..
Caminos................................................................................................................................................................................ ..
Canales . . . . .  
Boletín Oficial y  o tras publicaciones del M inisterio..................................................................... ................... .................

640
8.202.. 50

18.708.. 12
1.198.. 60 

921,352.. 34
83.684.. 86 

9 8 I ..6 0
1.809.. 40

1.033,671.32
?!«O tee PSL TESORO.

Boletín oficial del Ministerio de Hacienda....... ............... .............. ....................... .......................... ............................ 4 ,586..88  
40,316..86 

8,260. .24
AR 159 QP

INORKJOS EVENTUALES DEL TESORO.
VSf

Descuento de sueldos— ..................... ................ ..................................... ■ ; "  ,.................................. ¿ ' " ¡ " i . "  ’ j .................
Remesas de Ultramar en documentos de pago de obligaciones de la Península y sobrantes líquidos............

867,187..48 
2.693,186.. 83

3.450,374. .22 

$5.838,265. ,73T otal del presupuesto de 1166.................

VALORES DEL PRESUPUESTO DE t867.

CONTRIBUCIONES ¿ HIÍUESTÓS.

Contribución de inm uebles, cultivo y g an ad ería ......................................... ........................................................... . . .

Derechos de hipotecas................ • ...................................................................... ..  ..................... ................................................................... ..
Impuesto sobre grandezas y títulos......................... ............................... .................................. ..............................................................

864,481.. 88
36.340.. 44 

1 .644,390.85
98.660..69

Expedición y toma de razón de títu los............................................................................. ..........................................
Impuesto de m inas.................................................. ..................................................... ............................ ..................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la D euda,................. ........................................ ..
Conceptos eventuales.......................................................... ...................................................................... ,
Establecimientos pen a le s ......................................... ........................................................................................ ..
Líneas e léc tro -telegráficas................... .......................................................................... ....................... ....................... ..
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos suprim idos..................... ................. .....................
Idem vigentes.................................................................................................................................................... .........................
Contribución de consum os............................................................................. ........ ....................... ..........................................
Diez por ciento de adm inistración de partíc ipes............................................................... ..............................................
Ejercicios cerrados............... ....................................... ............ .................................................. .......................... ..

REN TA S ESTANCADAS.

12,132 .16
411.933..26
32.407..37
45.884..91 

5,436.. 23 
6,919. .83

19.949..22
11.457..83 

3.711,187.. 74
121.097..45 
205,329. .42

7.217,610. M

Efectos tim b rad o s . .......................... ..................................................... .....................................................................................................................

Documentos de vigilancia................... ....................... ............................... .........................................................* ......................................................
Atrasos hasta fin de 1849..................................... .................................................................................................................................
Ejercicios cerrados. ...................................................................... ................................................. ........................................................... .................. .............

16.506,381.. 44
7.247.567.. 18
2.944.940..87 

676,024.. 09 
139,019. .94

910 ..64  
83,993. .98

27.598,?3 8 .. 1 i
ADUANAS Y POLICÍA SA NITARIA .

Derechos de A rancel. .................................................... * .......... .......... ............................................. .......................... ...
Idem del material de fe rro -carriles ................................................. ........................................................................................
Idem de navegación , puertos y faros....................................................................................................................................................................................
Idem m enores, guias, pases & c......................................................  .....................................................................................
Comisos: parte correspondiente á la Hacienda.................................................................................... ............ ........................
PoUcía san ita ria ................................................................................................................................................................................................................................................................

12.656,040..95 
31,039 

474,964.. 11
93.912..87
41.779..39
56.623..93 

429 ..34
13.354,789. .59

LO TE R IA S , CASAS DE M ONEDA Y M IN AS,

Lotería p rim itiva ...................................................................................*................................... • • - ........................ ..............
Idem m o d e rn a ................. .......... ............................................ ................................................................................................

Casas de Moneda----- . . .  ............................................................................................................... ................... ........................
Minas del Estado............................................... .................................. .............................................................. .... ....................

978,931 ♦ .20 
5.675,580 

1,823..51 
265,572.. 25 

569
é.922,475. .96

FINCAS D E L ESTADO.

Bienes del Estado y secuestros...................................................................................................................................................
Idem del clero.................................................................................................................................................... *.........................
Valores de las yentas y redenciones antiguas...................................... ' . ............................................................................

144.675.. 48 
2.060,260..01

110.428..56
183.535.. 55

2.498,899.. 60
RAMOS D E L ESTADO .

Beneficio en el ram o de preces á B o m a , .......................................................... ....................‘..................................... ...
Derechos de pásaportes que se visan para el extranjero ..................................................................................................
Idem de traducciones en la Interpretación de lenguas........................................... ................... ........................................ ... —

242,544. .85 
2,040 
3,046..22

¥

247,634..07 

568 •;
RAMOS D E  GRACIA Y JU STIC IA .

Derechos de C ancillería ., ................. —  ...................... .................................................... »

RAMOS DE M ARINA.

Patentes de navegación y  contraseñas. . ........... ................................................................................ ................................

Fincas al servicio de M arina .............. .. —  ........................................... ....._............ ............................... .............. ............

890
230 ..25  

28,371 
9 1 ..8 0

1 -

2 9 , 6 8 3 .  .05
RAMOS D E  GOBÉUNAClON.

Correos inclusos los m arítim os........ ............................................................ ... * ....................................................................................
Venta de sellos del franqueo y certificados. ...................... ............... ........................................................................................................ ...................
Tim bre de periódicos..................................................................................... * ......................................................................................................

31.101..90 
1.278,937.. 63

31.852..70 
4,958..76

4.346,850, .99
r a m o s  d e  f o m e n t o .

Montes y p la n tío s ...................... ....................V.................................... .....................................................................................
In d u s tr ia . ................................ *................................. ..................... ..............................................................................................

Caminos . ................................ ............................. ...........................................................................................................................
Canales. , ( ....................................
Boletín oficial y otras publicaciones del Ministerio............................................................ ...............................................

Ejercicioé c e r r a d o s . ........................ .... - ............. ....................................................... ................ *.......... .. —

25,219. «02
39,200 

355 ..32  
44,7 4 9 .. 11 

938
1.716.. 04
4.400.. 60 

720
44 7 ,198 ..09

RAMOS D EL TESO RO .

Boletín oficial del Ministerio de H acienda,.............................................................................................. *............ ............
Premio del % por 100 en el giró raú tuo ..................... .............. .Y.................................................................................
Reintegros por sueldos y gastos de ejercicios cerrados de época c o r r i e n t e , — .........*...................

RECURSOS E V EN TU A L E S D E L  TESORO .

905 ..60  
32,129. .16 

175,182, .06
208,246.. 8*

Descuento de su e ld o s.............. ........................... ............ v .......................................................................................................
Ejercicios c e rrad o s .................... ...................................... • • ........... ........................................................ .............................

PR E S U P U E S T O  EX TRA ORD INARIO D E B IE N E S  NACIONALES,

97,629..82 
32,290. .22

4 *9,920.. 04

Cesiones en papel admitido en pago de b ien es ......................................................................................... ............
Fondos del Tesoro para premios de ventas y  gastos de enajenación de los bienes de corporaciones c iv ile s ..

846,573. .29 
300,511 ..83  

4.316,142..61 
433 ..79  

342,477.. 35
5.606,4 3 8 .. 97

Total del pTesúfrbesio de 1 §57....................................... ................................ 65.478,834. .20



RESUMEN,

Recaudado por valor del presupuesto de 1856,....................... ....................
Idem por id. id. \ 857........................................... .................... ....................

» 25.838,256. .73 
» 65.478,831.. 20

T o ta l ................................................. 91.317,087. .93

NOTAS. 1.a Por falta de datos no se comprende en este estado la recaudación obtenida por todas contribucione 
Baleares y Canarias ni los productos de las minas de Riotinto.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que ofrezca el examen de las cuentas en que se tunda.
Madrid 28 de Febrero de 1857.=Y.® B,°=El Director general, Alvarez.^El Tenedor de libros . Estéban Martínez.

s, rentas y ramos en las Islas

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

D E  LA HACIENDA PUBLICA, N U M E R O

os y de provincias, la recaudación obtenida en el mes i 
la Real orden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

Mes de E n ero  d e  1857.

E st a d o  que demuestra, con distinción de ram 
en cumplimiento de la disposición 2 . a de 

de Enero de 1 8 5 7 , formado

PROVINCIAS,
Contribuciones é 

impuestos,
Rentas estancadas.

Aduanas 

y policía sanitaria.

Bienes 
del Estado y de 

secuestros.

Ramos

especiales.

Ramos 
del Tesoro y 

recursos even
tuales.

Ingresos del p re - 
supuesto extraor
dinario de Bienes 

nacionales.

TOTAL.

Rs. vn. Cénis.

Alava..................... 26,: i 6,01 9,788,60 81 55,688,65 21,100 1,047,72 85,403,43 209,825,41
Albacete................ 335,026 26 627,851,91 155 ,94 6,618,02 58,787,67 3,329,33 3,902,18 1.035,671,25
Alicante................. 307,246,87 1.034,040,60 830,666,,77 47,984,51 72,877,90 4,040,67 178,551,80 2.475,379,12
Almería................. 254,314,59 767,592,93 130,778 2,114,77 19,132,04 3,527,17 3,747,34 ‘ 1,181,256,84
Avila...................... 220,354,94 387,312,44 2 351,250,71 24,765,09 653,60 42,829,07 1.027,167,85
Badajoz................. 862,919,34 1.478,282,63 7,281,,47 135,056,71 49,229 38,186,51 200,603,08 2.771,878,74
Barcelona.............. 1.165,198,71 2.347,753,09 3.148,558 56,053,55 219,653,82 59,847,93 4 23,994,57 7.121,059,67
Burgos................... 112,508,84 554,290 78 886,68 129,135,93 11,927,97 254,367,88 1.063,267,30
Cáceres.................. 509,287,90 830,571,95 5,233, 79 416,121,82 26,742,20 43,741,63 246,277,84 1.747,977,13
Cádiz..................... 506,206,39 1.105,929,85 932,047,.93 93,072,79 174,733,68 65,577.82 544,792,13 3.423,360,59
Castellón.............. 168,388,21 822,596,63 5,898, 62 126,763,99 42,263,88 3,537,85 26,540,11 1.196,039,29
Ciudad^-Real......... 198,151,34 712,436,52 4 31,028,25 51,406,13 5,838.46 125,346,43 1.124,211,13
Córdoba;............... 399,740,74 931,433,70 95,652,13 45,984,07 1,825,08 361,470,29 1.836,106,01
Coruña.................. 266,823,62 1.255,515,81 393,480, 23 182,296,68 54,857,19 43,522,50 116,337,72 2,312,833,75
Cuenca.................. 236,917,44 489,865,52 302,640,18 25,150 48 13,295,04 27,252,26 1.095,120,92
Gerona...... ............ 164,339,58 638,988,39 189,817,,78 25,837,99 38,924,12 2,602,63 121,327,91 1.181,838,40
Granada............... 478,693,71 1.201,624,34 25,4 34,,30 135,529,84 43,309,15 23,856,13 1.24,149,79 2.032,297,26
Guad ala ja ra .......... 150,101,37 349,795,75 27,894,92 53,418,62 30,020,95 12,081,65 623,333,26Guipúzcoa............. 23,278,23 19,172,92 1.271,698,,58 66,137,59 14,860,21 1.395,147,53
Huelva................... 304,890,57 596,418,94 14,866 4,483,66 9,204,11 307,98 24,416,99 954,538,25Huesca................... 146,363,81 376,078,47 28,157,,20 49,161,52 16,864,95 8,909,54 19,654,57 645,190,06Jaén....................... 413,693,56 1.190,707,96 16 42,489,73 36,125,44 5,375,66 82,088,88 1.770,497,23León....................... 111,650,63 617,441,67 . , 539,221,47 40,090,34 51,256,31 136,213,84 1.495,874,26Lérida................... 92,618,66 541,184,19 4,462 58,031,51 20,703,45 6,752,82 287,816,41 1.011,669,04Logroño................. 77,780,31 348,363,07 176,560,98 31,986,32 5,432,22 23,369,40 663,492,30Lugo...................... 103,106,84 688,130,94 11,439 198,148,40 32,144,22 666,38 26,689,98 1.060,325,66Madrid.................. 2.452,115,89 2.235,205,99 6,278,,72 4 36,418,86 962,926,32 106,355,22 98,869,59 5.998,170,59
Má’aga................... 817,234,29 1.247,674,78 1.390,713,,35 44,070,44 60,492,76 8,509,79 68,805,37 3.637,500,78Murcia................... 476,112,82 855,712,15 372,809,,75 59,581,46 62,638,48 6,432,17 45,277,41 1.878,564,24Navarra................. 302,233,94 206,218,72 87,424,,51 201,522,62 49,970,18 78,824,97 231,668,27 1.157,863,21O rense.................. 123,819,15 626,637,02 1,664,,58 31,141,30 9,344,91 30,305,03 142,899,83 965,811,85Oviedo................... 199,127,37 1.186,170,65 113,071,,91 63,070,20 50,274,71 2,833,57 6,275,10 1.620,823,51
Palencia................. 265,891,04 435,399,50 97,174,65 43,538,09 359,114,76 92,291,11 1.293,409,15
Pontevedra........... 184,391,46 562,622,39 133,316,,09 84,059,85 46,185,22 2,965,30 14,288,60 1.027,328,91
Salamanca............ 232,401,19 554,687,79 8,377,,08 78,609,84 33,882,67 962,06 144,966,77 1.053,887,40
Santander. ........... 131,012,38 516,678,98 1.619,129,,28 7,331,74 94,457,43 3,927,90 5,991.34 2.378,529,05
Segovia. . . . . ___ 102,095,87 243,070,88 . . 474,464,61 13,386,15 2,558,82 87,185,66 922,761,99
S evilla ................. 790,244,52 1.994,005,85 450,493,,91 157,218,91 425,506,90 58,910,26 942,934,59 4.499,314,94S oria ..................... 57,209,72 221,130,52 63,277,80 11,729,23 3,540,95 6,851,08 363,739,30
Tarragona............. 190,742,96 676,411,17 232,494.,83 27,976,28 38,311,08 4,550,11 58,551,18 1.229,037,61Teruel.................... 226,660,01 370,619,46 . . 14,593,23 26,816,04 1,002,04 58,597,80 695,288,-58Toledo................... 400,125,26 665,818,77 120.790,91 33,217,80 3,074,48 140,680,70 1.363,737,92Valencia............... 954,9-4,70 1.381,863,60 1.083,253.,85 411,597,62 132,695,59 76,810,55 152,325,92 4.193,451,83Valladolid............. 268,214,43 539,132,91 180 .. 41,826,27 79,659,í>7 . 11,046,72 98,644,36 1.058,703,76
V izcaya............... 17,945,63 18,255,96 1.285,768.,94 21,979,57 4,966,61 1.348,916,71Zamora.................. 136,663,49 445,969 3,671;,78 453*365,48 27,915,89 10,611,63 1l’Ó,513,4« 1.188,710,67
Zaragoza. ..........
Islas Baleares...  .

145,379,17 901,362,64 200 37,861,80 211,279,93 10,367,24 102,295,30 1.408,646,08

Islas Canarias.. . . • • * •

Tesorería central. 
Dirección general •• 2.6*7,823,74 2.647,823,74

de Loterías. . . . .  
Casas de Moneda. 
Minas del Estado. •• ;; 6.660,247,51

265,572,25
2,438 * . .

••
6.660,247,51

265,572,2-5
2,438

16.110,915,76 35.827,817,55 43.789,705,19 5.476,543,33 40.469,293,17 3.836,674,06 5.806,138,87 91.317,087,93

NOTAS. 1. Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las islas Baleares y Canarias y en la Depositaría de las 
minas de Riotinto,

2, Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que ofrezca el eximen de las cuentas en que se funda.
Madrid 28 de Febrero de 1857,=V .° B,®«=El Director general, Alvarez.=»El Tenedor de libros , Estéban Martínez,

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD               c o m p a r a c i ó n  d e  l a  r e c a u d a c i ó n  d e  f . n e r o  d e  1857 y  1856 
DE LA HACIENDA PUBLICA. NUMERO 3 , °                          POR IMPUESTOS Y RENTAS EVENTUALES DE IMPORTANCIA.

E stado de la recaudación obtenida en Enero de 1857 y en igual mes de 1 856 por valores de los impuestos y  rentas even
tuales de mayor importancia, y  de las diferencias que. resultan de la comparación parcial formado en observancia de la dispo
sición 2 . a de la Real órden de 11  de Octubre último.

CONCEPTOS.

Derechos de hipotecas.............................. ........................
Veinte por 100 de propios.........................
Tabacos...........................................................

CANTIDADES

En Enero 
de 1857.

RECAUDADAS.

En Enero 
de 1856.

DIFERI

De más en Enero 
de 1857.

ENCIAS,

De ménos en Ene
ro de 1857.

2.575,931.. 24 
818 ,092..41 

19.893,703.. 49 
9.969,026. .38 
4.653,061 . .  66 

817,680. .32 
409,259. .08 

13.720.801 ..83 
68.903..36 

6.660,247. .51

2.499,542.. 63 
905,102. .37 

17.705,304. .71 
10.153,120. .93 
4.599,545. .19

643.005.. 72
306.324..26 

M. 124,755.. 97
129,608. .34 

6.076,880. .09

76,388.-61 

2.188,398..78

53,518.. 47
174.674., 60 
102,934. .82

2.596,0*5. .86

583.367..42

87,009..96 

183,9¡ i . . 55

60,704. .98

Sai............................. ................................. .. ................... ....
Efectos timbrados....................................... .
Pólvora.....................................................
Documentos de vigilancia pública.................. ..........................
Aduanas...................................................
Policía sanitaria...........................................
Loterías..................................................

♦
Aumento líquido en Enero de 1857

NOTAS. 1.* Pof falla de datos no comprende esle estado la recaudación obtenida en Enero último en la 
conceptos que anteceden.

«  j  . j  2 \  ^ ueda sujet0 el mismo á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se 
Madrid 28. de Febrero de 1857.==V.‘ B.”-=E1 Director general, Alvarez.—El Tenedor de libros. Esteban Ma,

---- -- ----- --- V
5.775,328. .56

s Islas Baleares y 

funda.
’f.inp.z.

331,629..49 

699..07

Canarias por los

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

NUMERO 4.
Mes  d e  en ero DE 1857.

E s ta d o  de los pagos ejecutados en dicho mes por las Cajas del Tesoro por cuenta de los créditos legislativos de los presupuestos 
de 1856 y 1857, con distinción de secciones y capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2 .a de la Real ór

Pagos con cargo á les presupuestos

SECCION PRIMERA.—Casa Real. de 1856, de 1857.

Capítulo 4? 
V
3.*
4.®

Dotación de S. M. la Reina.......................................................................  . . .  *
DeS. M. el Rey.....................................; .........................................................
De la Serma. Sra. Princesa de Asturias, Doña María Isabel, heredera directa de ia Corona..
De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa! Fernanda y su familia........ .. .
D*l Serjao. §r, Jalante D. Frapcisqo.de Paula Antonio y su familia.. , , ,  j 16,000

••

10,000
SECCION SEGÜNDA.— Cuerpos colegisladores.

Senado.

Capítulo 1.° 
V

Personal de las oficinas del Senado..........................................................
Material de id . ............... ........ ...............................................  ...............................*

Congreso de los Diputados,
8,083

. .

*,♦
i9
V

AdiQíanal.

PérSdftal de las oficinas del Congreso.___ _ *.........
Material de id. * .......................f .. .................
fastos extraordinarios de id................... ....................
Gastos de ejercicios cerrados.......................................

64,338
4,188

• •
• •

• 1 ■
— Totales de la sección segunda...............

SECCION TERCERA.— Deuda del Estado.
68,609 • *"

*

4 ,  ?

3.°
4.®

Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100
Idem id. ál 3 por 1 0 0 ............ ........ ............................. * ........................................................................
Idem diferida al 3 por 100............ .. V ’. V V. ......................................... .. ............................ *..........
Amortización de la Deuda no consolidada.!}*,! * ! ............... ! ! ........................................  ” .................

24-252,661.-22 
9-500,299.-49 
1.272,609. .17

• t

♦ •

D e u d a  d e  O b ra s  p ú b lic a s .

5.®
6.°

D eu d a  d e l T eso ro  p ú b lic o .

68,570
2.493,960

1.362,700

7.°
8.° 
9.°

40. 
11. 
12, Idein que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos...........................

4.456,509.-52 
4.456,440.. 93

999,992
50,000

1.166,138..66

131^806. .24 
• *

Totales de la sección tercera........................................... 44.245,012b .33 2.650,644. .80

SECCION CUARTA.—Cargas de Justicia.

4.
2.
3.
4.
5.
6.’
7.'
8.‘ 
9,(

10.

0 Recompensas por salinas..................................................................................... ..................................
0 Asignaciones censales sobre terrenos y derechos del Estado..........................................................

0 Recompensas por servicios............ ................................................. ............... ........................ ............

Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que pro-

229,604.. 40

108..90

Totales de la sección cuarta........................... 229,604.. 40 108..90

SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

Capítulo 1.°
V Idem reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que proceden.. . .

2,494,738. .02 •*

Totales de la sección quinta ............................................... 2.494,738. -02 ••

SECCION SEXTA. — Obligaciones eclesiásticas.

Cap. 1.° al 9.° 4.926,730.. 49 88*592.. 69

Totales de la sección sexta ....................... ........................... 4.926,730.. 49 88,692..69

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo 1.°
1°
3.°
»

Personal de la Presidencia........................................................................................................................
Material de i d . ...................................................................................................................................
Oficinas de la Comisión de Estadística................................. ............................................... ..................
Obligaciones que resultan sin pasar por las cuentas definitivas de presupuestos........................

»•

Totales de la sección sétima..................................... .. •• ••

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado.

Capítulo 4.°
V
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.®
9.°
10.

Personal de la Administración central.............. ............................................................ ...................... ..
Material de id........................... .......................................... ........................... ........................................... .
Personal del Cuerpo diplomático consular............. ........... ................................................................. ..
Material de id........................ ........................................................................................................................
Personal del oficio mayor del parte, Correos de Gabinete y sus viajes.........................................
Material de id............................................................................................................................................
Personal del Supremo Tribunal de la Rota.......................................................................................
Material de id............................................................................................................. . ................ ............
Gastos diversos....................................... ................................................................................................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.......................

D irecc ión  g e n e ra l d e  U ltr a m a r .

6 ,096 .23  

2,856.. 09

227,032. .42

5,659.. 06 

5,330

Capítulo 1.°
V
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

Personal de la Dirección........ ...................................................................................................... .
Material de id ..................................................................................  .........................................................
Personal de la Junta consultiva de Ultram ar................................................................................ ..
Idem del Archivo general de Indias..................... .............................................................................
Material de idem...........................................................................................................................
Gastos diversos ordinarios............................................................................. ........................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios...................................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.......... ............

7,700..33

3,749.. 96 
833..33

Totales de la sección octava................................................. 244,285.. 07 15,572.. 35
SECGION NOVENA.— Ministerio de Gracia y Justicia.

Capítulo 4.°
2,° 

' 3.®
4.°
5.°
6.° 
7.°

!* 8.° 
9.° 

10. 
11 .

Personal de la Administración central................................................................................................
Material de id................................................................................... ...........................................................
Personal del Supremo Tribunal de Justicia....................................... ...................................................
Material de id.............................................. <..................................... ...........................................
Personal de Audiencias.................................... .........................................................................................
Material de id .................................. ............ ..........................................................................................
Personal de Juzgados de primera instancia........................................................ .......................
Material de id.............. .......... ................... .................. .................. .........................................
Gastos diversos de justicia é imprevistos..................................................................... ..
Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que proceden.
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.............
Juntas de redenciones de cargas espirituales..................... , .............................................

2,666.. 66

191,347. .82 
14,878.-87 
IOíOOO

3,419.. 98

801

222..04

Totales de la sección novena ..................................... ... 221,707.. 33 1,023.. 04
SECCION DÉCIMA. — Ministerio de la Guerra.

Capítulo 1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

10.
41.
12.
43.
14.
15. 
46, 
18.
19.
20. 
21. 
n .
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35. 
36 ;
37.
38.

39.

Personal de la Administración cen tra l.. .................................................................................................
Material de id .. . .  -......................... ............................  ......................... ..................» . . . .........................
Personal del Supremo Tribunal de Guerra y Marina y de los Juzgados.......................... \ ...........
Material de id............................................................................................................................. .................
Personal de Generales y Brigadieres y Junta consultiva de Guerra..................................................
Idem del cuerpo de Estado Mayor, secciones y arch ivos..........................................................
Idem de los cuerpos del ejército................ ........ ............... ....................................................................
Idem de Estados Mayores de provincias y p lazas.. ................. .................... ............ .......................
Material de id ................................................. - ............ ..............................................................................
Personal del cuerpo administrativo del ejército........................... , . .......... ......................... ..
Material de id......................................... ......................................................................................................
Personal.de colegios, escuelas y academias m ilitares.................. ..................................................
Material de Museos militares............................................................................................................
Personal de Jefes y Oficiales en comisión activa....................................................................
Idem de inválidos y compañías fijas...................................................................................................... ..
Material del establecimiento de Atocha...................................................................................................
Idem de subsistencias militares.............................................................................. .................................
Idem de utensilios.................................................................................................  .................................
Idem de vestuario y equipo...................................................................................... ............................
Idem de remonta y m ontura......................................................................................................................
Personal de hospitales................ ..............................................................
Material de id...............................................................................................................................................
Idem de trasportes, postas, fletes y correos................................................................... .. .
Comisiones extraordinarias del .servicio. .............................................................................
Personal del material del ejército.............................................................................................................
Material de id.................................................................... ...........................................................................
Personal de clases pasivas.......................................................................................... ....................
Idem de presidios menores de Africa................................................................................ .
Gastos diversos é imprevistos y correspondencia oficial................................... ....................
Pensiones de San Hermenegildo................................................................................................. ............
Personal de la Inspección general de la Guardia civil.................................................. ..
Material de i d . ...............................................................................................................
Personal de Planas Mayores y tercios...........................................................................
Material de provisión y piensos............................................................................................
Idem de utensilios.......................................................................................................................................
Idem del mapa de España............ .................................................................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que pre^

Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.. .  ......................

1,250
833..37 

7,368

22,422.-22 
2-406,735.-18 

2,558. .98 
*,833. .83

602..30 
38,159. .20

m
64,016.. 29

■ 2.064,977.. 66 
32,030.-78 
93,636 
12,000 

11..68
147.008..29 
26,878.-04 
19,567. .38

*51..57 
34,384 
5,688

834..97
93.000.. 76 

500
• *

328,489.. 38
65.660.. 59 

109,488

6,828-.99

2,280 
46,000 
46,270. .57.

218,í 30 .. 50 
102,825.-50 

11.278,906..89 
361,323. .20

45.440.. 68
241.011..90

33.057.. 61 
196,240

151.821.. 61
77.058..21 

1,000
2.140,224. .59

488.117.. 14 
418,829
63,000 

123,318. .68
739.652.. 78 

20,908. .45 
31,750.-86

126.696.. 63 
705,280
384.201.. 44 
32,973
11,101. . 50
37.201.. 17

2.280,264
146,000

36,141.-60 
1,265..09

Totales de la sección décima,....................................... ........ 5.579,794.. 46 20.557,292. .60

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina.

Capítulo

Extrord.

4.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.®
7.®
8.° 
9.®

40.
14.
12.
13.
44.
45.
46.
47.
48.
49. 
20. 
24. 
22.0

Personal de la-Administración central..................... ......................................................................... ..
Material de id.1.................................................................... ...................... ..................................... ............
Personal del Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y  el administrativo...........................
Material de id ....... ......................................................... ................................ ...............................*. \ [ [
Personal de la$ oficinas de los Departamentos.................. ............................... .......... * . ! ! .! .! .! !  *
Material de id!............................................................................................. .. . . ,
Personal de tercios navales.................... .................... .....................................
Material de id |................................................................................................... , ,
Personal de arsenales..........................................................................................................
Material de i d . ........... ............................................................ ........................ ........ .............................. ..
Personal de buques armados.................. ........................... ................. ................ V*. *.* * *
Material de id.............................................................. ................................... ................................... !’!!•!!
Personal de establecimientos científicos....................... .......... .. ? ......... .......... 1, / / . .

Personal de correos marítimos..................... ; ........................................ ............. .............
Material de id ................................................................................. ........................  ,
Personal de Juzgados............................. ................................................. ..................
Material de gastos diversos................ ................................................... .. .
Personal de hospitalidades............................... ................ ..................................................... ................
Material de id ........................................................................ .................... ..
Obligaciones reconocidas después de terminadoslos ajustes de los presupuestos de que proceden
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.._____.7 , .
Construcción del vapores de hélice............................................................................... .....

• »

114,¿79.. 87
15.007..80 
12,790. .50

89..32
47.006..29
12.694..98
16.260.. *7 

1.826,513.. 14
109.174.. 21
502.279.. 79
13.360..73 
2,710. .38

11 i’,622.. 08 
1,952

14,670. .74 

66,376. .62
V ♦

16,¿13..74

113.923.. 27 
3,730. .06 
7,054.. 26

831..89 
69,309. .87
43.962..68 

8,010
426.423..44
262.881.. 81
71.746..44

21.992.. 02
\ • . ■ v

9Ü 3I..84

Total de la sección undécima................................................ 2.881,592.. 51 708,967.. |5
SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 4°
2.°
3.®
4.°'
5.°
6.®
7.®
8.® 

11 . 
12.
13.
14.

Personal de lá Secretaría del Ministerio......................................... .
Material de id........ ................................................................................................... ...................................
Personal del Consejo Real............................................................
Material de id....................................................... .... .............
Personal de Gobiernos de provincia,. . . . . . . . ___ . . . . .
Material de id.............. ........................................ .. ,
Personal de vigilancia..........................................
Material de id...............................
Idem de la Guardia civil..................................................................................
Personal de beneficencia.................................................. .... ’ *! * * * *............................
Material de id ........................................... ......................... .................... # ........... ’ ^.............................
Personal de policía san ita ria ,........................ ..........' ..........................................................................

926..40

6 Í94 ..44
6,000

38.276..76 
9,186 i .98

84.790.. 18
29.012..14 

»•

47,729
1,990

• •
••J 
• •

6,868. .33 
20,333

4,148..02 
93,000 

• *

1,380



45.
46.
47.
48.
49.

Material de id ....................................................................................¿ *««<» . ¿ i . .
Personal de establecimientos penales................................................ ........................................................
Material de i d . ...........................  ..................................................... ................................................................
Personal de telégrafos............................. .......................................... ...............................................................
Material de id.......................... .............................................................................................................................

9 .488..84 
24,432..09

724,844..77
8.754.. 63 
4,399. .19

640 ..33  

494,094

20 . Personal de establecimientos artísticos........................................ * • • . .............................................. ..
24 . Material de id.............................. .........................................................................................................................
22 .

Adicional.
Personal de la Fiscálía de la im prenta de M adrid ....................................................................................
Obligaciones reconocidas después de terminado el ajuste definitivo de los presupuestos de que

••

proceden............................................................................................................................. ............. , ,
» Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de p resu p u esto s ...................................... 50

Totales de la sección duodécim a...........................................

SECCION DÉCIMATERCERA. — M inisterio de Fomento.

962,859.-36 254,503.. 68

Capítulo 4.° Personal de la A dm inistración cen tra l............................ *............ ...........................................................
2.° Material de id.......................................................................................................................................................
3.° Personal de Agricultura y Comercio............................................................................................................ . .
4.° Material de id .............................. ................................ .................................................. .................................... 369,289. .83 40,330
5.a Personal de Montes............................................................................................................................................. 4 9,589..38
6.° Material de id .......... ............... ............................... ............................................................................................ 42,064
7.° Personal de M inas........................................................................................ ....................................... ............ 8,946. .66 

7,349. .528.® Material de id ....................................................... ...............................................................................................
9.® Idem de Industria ............................................................... .............................. .............................. ................. 7,420. .30

40. Personal de Comercio............................................................................. ....................... ..................................' 2^082. .98 
4,59044. TVfatfipial Ha iH . . ......... . .  . . .

42. Personal de comisiones especiales................ ................................. . . . ........................................................ ’ 3 3 ..3 3
43. Material de id ............. ........................................................................................................................................
44. Personal de escuelas especiales....................................................................................................................... 7 ,620..33
45.
46.

3,805. .66
Personal de corporaciones artísticas ............................................................................................................

47, Material de id ....................................................................................................................................................... 337
48. Personal del Museo nacional de p in tu ra s .................................................................................................. ..
49. Material de id.......................................................................................................................................................
2 0 . Personal de pensionados para la enseñanza especial................................................................................ 40,600
Al . 
22 . Personal del Real Consejo de Instrucción p ú b lica ............................................... ...................................

Owd♦♦Ov

23. Idem de instrucción p rim a ria ........................................................................................................................
24. Material de id ....................... ........................... ............................................................. ..................... ............... 21,000
25. Personal de instrucción secundaria................................................................................................................
26. Idem de id. superior.............................. ........................................................................................................... 366 ..66 ..
27. Material de id...................................................................................................................................................... 8,764 , ,
28.
29.
30.

Personal de las escuelas del Notariado y Diplomática............................................................................
Material de id ................................................... ..................................................................... ............................

••

Personal de corporaciones científicas y lite ra rias .....................................................................................
31 . Material de id ....................................................................................................................................................... 4,337 # „
32. Personal de establecimientos científicos y li te ra r io s ...............................................................................
33. Material de id ........................................................ .............................................................................................. 2,474
34. 445,954
35. Personal del cuerpo de Ingenieros de C am inos, Canales y Puertos................................................... 36,494..63 , ,
36. Gastos de la Junta y escuelas del m ism o.................................................................................................... 40,000
37. Material de carreteras................................................. • • n.............................................................................. 4.413,250.. 56 22,343.. 94
•38. Idem de caminos de h ie rro ............................................................................................................................. 34,554..50 42,000
39 , Idem de puertos, faros, boyas y valizas........................ ............................................................................. 494,705..96 8,480..25
40. Idem de canales, navegación fluvial y  conducción de aguas........... ..................................................... 378,969. .17
41. Personal del Sindicato de riegos de Lorca................................................................................................... , .

42 y 43. Construcción de nuevas líneas telegráficas................................................................................................ 345,465..86
44. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que proceden.
45. Idem que resultan  sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos...................................... , .

Extraord.® secciones de Minas.......................... ................................................................................................................ 1,288. .88

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE OBRAS PUBLICAS.

Unico........... Reparación de carreteras y obras nuevas............. ’.......................................... ........................................ 6.715,136.. 99 496,229.. 56

Totales de la sección décim atercera....................

SECCION DÉCIMACUARTA.—M inisterio de Hacienda.

10.627,680.. 50 549,383..75

Capítulo 1 .® Personal de la Secretaría del M inisterio..................................................................................................... . . % ^
2 .° Material de id ....................................................................................................................................................
3.® Personal del Tribunal de Cuentas del R eino.......................................................................................... , ,
4.® Material de id ....................................................................................................................................... ............. . ,
5.® Personal del Tesoro público....................................................................................................................... 287 ..64 3,508.. 3 4
6.® Material de id ........................ .............................................................................................. *............................. 90,337.. 53 40,551..76
7.® Personal de la Caja de Depósitos.......................................... ....................................................................... . .
8.® Material de id ...................................................................................................................................................... 166 ..74 4*784.. 35
9.® Personal de la Contabilidad central y provincial..................................................................................... 508..40 3,827..73

40. Material de id ................................................................ .................................................................................... 2,008 9,620,12
44. Personal de contribuciones é  im puestos..................................................................................................... 43,216. .06 8,952.. 4 5
42. Material de id ............................................................. < ............................................ ......................................... 2 ,499..99 13,998..84
43 . Personal de Rentas estancadas...................................... ................................................................................ 71,151..55 4,333.. 24
44. Material de id .......................................................................................................................... ............................ 17,809..66 3,002. 37
45. Personal de A duanas........................................................................................................................................ . ,
46. Material de id .................................................................................................................................... .................
47. Prem ios á constructores de buques de más de 400 toneladas............................................................ , . , .
18. Personal de Loterías, Casas de Moneda y Minas........................................................................................ 54,633. .06
49. Material de id ...................................................................................................................................................... 4,500
20. Personal de Bienes del Estado y de secuestros......................................................................................... 7,482..54 14,113..65
2 1 .
22 .

Material de id ........... ........................................ ............ ........................................ ............... ........................ .. 2,653..31 5,708.-93
Personal de Juntas y com isiones................................. *................................................................... . ...........

23. Material de id .................................................................................................................................................... . ,
24. Personal de la Asesoría del M inisterio de Hacienda................................................................................. 3,522.. 14
25. Material de id ...............................................................................................................  ................................... 3,364..77 *567. .66
26. Personal del Archivo de la Adm inistración central de Hacienda.........................................................
27. Material de id ........................................................... ..........................................................................................
28. Personal de las dependencias de la Deuda pú b lica ..................................................................................
29. Material de id ......................................................................... ........................................................... ................. 2,646
31. Alquileres y o b r a s ............................................................................................................................................. 60,657..25 *570
33. Gastos diversos extraordinarios................................... ................................................................................ 269,4 67 .. 35 253,860
35. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados................. ........................................................................ 40 19 ..84
36. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos........................ 3,607.. 5.0 30,000

A dicional.. . Compra de granos y harinas............ ............................................................................................................. 4.689,174.. 37 ••

Télales de la sección decim ocuarta .....................................

SECCION DÉCIMAQUINTA.—Gastos de contribuciones y ren tas públicas. 

Contribuciones é impuestos.

2.270,270..77 423,572. .01

Capítulo 4.® Asignación para investigadores de la contribución industrial y de comercio................................. 3,644.. 46 833..32
2 .® Gastos de recaudación del ram o de hipotecas.................................................... ....................................... 48,599..48
3.® Personal y material del impuesto de Minas........ ....................................................................................... 2,888. .49
4.® Idem de la contribución de consum os................ ......................................................................................
5.® Material de id ...................................................................................................................................................... * 6 0
6.® Personal de la Im prenta N acional........................................................................................................
7." Material de i d . . ...................................................................................................................................................
8.® Pluses, sueldos y gastos de establecimientos penales................... ..................................... .....................

Rentas estancadas.

22,602.-69

9.® Personal de las fábricas de tabacos..................................... ...................................................................... 43,610..93
40. Material de id............... .................................................................................................................................... 75,231.. 59 4.742,972
41. Gastos de Aduanas de id ................................................................................................................................. 4.600,077. .78 77,994..47
42. Premios á aprehensores de id ....................................................................................................................... 46,444.. 23 40,833
43. Personal de fábricas de sal............................................................................................................................... 8 ,703..32
44. Material de i d . . ................................................ .................................................................................................. 44 3,680.. 95 366,389.. 44
46. Personal del Resguardo de id , ........................................................................................................................ 65,696..06
46. Material de id .................................................... .................................................................................................. 425..82 289 ..97
47. Personal de almacenes v alfolíes de id................................. ....................................................................... 6,154. .29
48. Material de id .............................. .......................... ........................................................... ................................ 4.876,886. .88 362,603. .75
49. Premios á aprehensores de id........................................................................................................................ 87. .44
20 . Personal de la fábrica de papel sellado...................... , .............................................................................. 42,558..17
2 1 . Gastos de fabricación de efectos tim brados....... ...................................................................................... 142,097.. 65 19,527.-65

22 .
23.
24.

Idem de adm inistración de id .............................................. ................... .....................
Gastos varios.....................................................................................................................
Personal de fabricación de pólvora.............................................................................

.................................
45,396..45
35,632. . 39

56 ..72  
8,198. .64

25. Gastos de id............................................................................. 495,¿4 7 . .  67

444,255. .72 - 
275 ..86  

23,826..73

38,310. .38
26.
27.

Personal especial de adm inistración de id...............................................................
Gastos de adm inistración de id....................... ..................................

565,939. .07

28.
29.
30.

Premios á aprehensores de id ......................................................................................
Premios de expendicion de documentos de vigilancia pública ..........................
De papel de matrículas, títulos y diplom as..........................................................

Aduanas y policía sanitaria.

590 ..20  

9,065.. 12

34.
32.

Personal de la A dm inLíracion provincial de A duanas.........................................
Material de id ................................................................................................ 20,84 4 ..94  

40,862..08 
4,097..31 

54,4 45 ..77

4,064

4 5,354..74

28,181. .41 
44,613. .79 

3.492,642. .70 
15.237.. 87 

143,562.. 47 
3,582.-94

33. Personal del cuerpo de Carabineros..........................................................................
34.
35.
36.
37.
38.

Material de id ................................................................... ................................................
Personal del Resguardo de puerto s................................................................ ............
Material de id .....................  ....................................................
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados de A duanas..............................
Haberes de las Juntas de los puertos de cuarta clase............................................

Loterías , Casas de Moneda y Minas.

39. Personal de Loterías...................................
268,883. .07

25.524.. 57 
2.187,135

53.760..76 

60,370. .29

40. Material de id .................................................. 760 . .6 6  
35,938. .8344. Ganancias de id ...................................................

42.
43.

Personal de Casas de Moneda y departam ento del grabado 
Material de m inas............................................................

.776,719

4 A fie
44.
45.

Personal de las m inas de Almadén, Almadenejos y A tarazanas de Sevilla 
Material de id .....................................  ...............

1 ,UDb 

O A1 í ca a 1
46. Personal de las m inas de L inares............................................................. oü 1,40% • . 94
47. Material de id .............................................. • *
48. Personal de las m inas de R io tin to ...............................  ....................
49. Material de id ............................................................
50.
51..

Personal de las m inas de Falset y M arbella.......................... .................................
Material de id ............. ...............................................

Biene» del Estado y de secuestros.

* *

62. Gastos de Adm inistración de los Bienes del Estado y de secuestros................
Minoración de productos de los Bienes nacionales.................................................

Ejercicios cerrados.

265,4 44 . .  07 
456,400. .08

9,882.. 54
405,078. .61

53. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados y obligaciones reconocidas después de term ina
dos los ajustes dedos presupuestos deque  proceden................................................................... 339,442.. 44

Ramos centralizados.
54. Gastos de los ram os de Estado....................................................................
55.
56.

Idem de los de Gracia y  Ju s tic ia ................... ...........................................................
Idem de los de M arina....................................................................

Gastos de los ramos de Gobernación.

2,724 ••

57. Personal del ramo de Correos.................................................................. 4 94 4 85
58.
59.
60.

Gastos ordinarios y extraordinarios de la ren ta ........................................................................................
Premio de expendicion de ios sellos de Correos................................................................ . .
Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que p ro -

1 i/ 1 Od » • U4
924,527 .39 

68,524.. 54

4 9A

84.277.. 52
48.466..41

Gastos de los ramos de Fomento.

1 /4v

64. Personal de la Administración com ún...................................................................... \ ARA
62. Material de id. y otros gastos diversos.............................................. ....................... ,

Ramos del Tesoro.

1 ,000
102,717.. 86

500 
3,015. .44

63.
64.

Personal del Boletín oficial del Ministerio de Hacienda.......................................
Material de i d ........................................................................... 11 809 A 4 A Afi

65. Personal del giro m utuo............... ....................................................................
01 U. .

66. Material de id............................................................................ 17,406..61 4 K *Q7 71
67. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que pro

ceden......................................................

1 3,00 4 • . i%

68. Idem que resultan  sin pagar por las cuentas definitivas de p resupuestos.. 153,736.. 57

Totales de la sección décim aquinta......... 10.627,968.. 4 6

SECCION DÉCIMASEXTA.—Presupuesto extraordinario de Bienes Nacionales.

GASTOS DE LOS PRODUCTOS DE LAS VENTAS.

Unico. Premios de ventas é investigación, descuentos de plazos y gastos generales.

INVERSION DE LOS PRODUCTOS LIQtJIDOS DE LA VE N T A .

•• 504,300.. 55

1 Amortización del capital de los billetes y pago de intereses de los de la emisión de 230
m illones.........................................................................................................................................

2 Amortización de los billetes del anticipo de 19 de Mayo de 1854..............................................
•• 1.874.745..<7

4.234.701..03

Total de la sección décim asexta ............................ 6.610*746. .75

RECAPITULACION.

PAGOS CON CARGO Á LOS PRESUPUESTOS DE

1856. 1857.

Por obligaciones de la secc ión ... 1 .a 40,000
2.a 68,609
3.a 44.245,012.. 33
4.a 229,604.. 10
5 .a 2.194,738.. 02
6.a 1.926,730.. 49

2.650* 644. .  80 
108 ..90

88,592.. 69
7 a
8> 244,285.. 07 
9.a 22 4,707.. 33 

40.a 5.579,794.. 46 
4 4.a 2.881,592.. 54
42.a 962,859.. 36
43.a 10.027,680..50 
14.a 2.270,270..77
45.a 4 3.274,930..76
46.a

45*572. .35 
1,023.. 04 

20.527,292..60
708.967.. 25
254.503.. 68
549.383.. 75 
423,572. .04

40.627,968.-46 
6.610,746..75

T o t a l e s  por presupuestos .................. 81.137,814. .70 42.458,375..98

T o t a l  g e n e r a l ................................... . . 4 23.596,4 9 0 .. 68

NOTAS. ■#

1 .a Por falta de datos no se comprende en este estado los pagos ejecutados en el mes á que corresponde en las Tesorerías de las Islas Balea
res y C anarias; en la Depositaría de las minas de R iotinto, y en las fábricas de sal de la provincia de Albacete.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que ofrezca el exámen de las cuentas en que se funda.
Madrid 28 de Febrero de 1857.=*V.® B.°=El Director general, A lvarez.=El Tenedor de libros, Esteban Martínez.

QUINTA SECCION.

GO&BfeNJUJURES,  D IPU TA C IO N ES PR O V IN C IA L E S, AYUNTA

M IE N T O S , JU N T A S , D E PE N D E N C IA S V A R IA S.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores a l Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de personá autorizada al efecto en la forma que previe
n e  la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Te
sorería de la Dirección general de la D euda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han  emitido á v irtud  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en  el concepto de que previam ente han de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad , para lo cual habrán  de m anifestar el nú 
m ero de salida de sus respectivas liquidaciones. 1

Número ........
de salida
de las li—■ * Nombres dé ltrs Interesados,
quidacio-

nes.

BARCELONA.

45947 D. Gabriel Bertrán.
45948 D. Narciso Borrel.
45949 D. José Biosca.
45950 D. G erónim oBasas.
45951 D. José Baróf*

4 5952 D. José Boluda.
15953 D. Manuel Busqueto.
4 5954 D. Tomas Barrera.
15955 D. Francisco Barajas.
45956 D. Antonio Borrell.
4 5957 D. Pablo Bargues.
15958 D. Francisco Callis.
15959 D. Salvador Coll.
45960 D. Antonio Codinas.
45964 D. Pedro Casas y  Casals.
45g62 D. Francisco Casacuberta.
4 5963 D. Juan Causas.
45964 D. Antonio Casals.*
45965 D. Francisco Capdevila.
4 5966 D. Cárlos Cleris.
45967 D. Jaime Costa.
45968 D. Felipe Coll.
4 5969 D. José María Coiom.
45970 D. José Caum.
45974 D. Juan Castellá y Yila.
45972 D. Juan Cuadros.
15973 D. José Colveras.
45974 D. Santiago Caballero.
45975 D. Ambrosio Doz.
45976 D. Gregorio Diez.
45977 D. José Duran.
45978 D. José Domingo.
4 5979 D. José Antonio Enrich.
45980 D. Francisco Giralt.
45984 D. Ramón Inurritegui.
4 5982 Doña Elena Ibos.
4 5983 D. Baudilio Jorba.

CENTRAL.

4 5984 D. Nicolás Alvarez.
4 5985 D. Francisco de Alvaro.
4 5986 D. José de Castro.
4 5987 D. Roque Corrales.
15988 D. Antolin Salvador Carmona.
45989 D. Ceferino Cerezo.
4 5990 D. Andrés Caamaño.
45994 D. Nicasio Díaz.

45992 D. Lúeas Fernandez Pinilla.
45993 D. Ramón Fonseca.
45994 D. Francisco Fernandez Lombardero.
45995 D. José de Garate.
45996 D. Antonio García Zubiaur.
45997 D. José Guardado.
45998 D. José García Fernandez.
45999 Doña Josefa y Mana de los Reyes González

Carrillo.
46000 D. Eduardo Buza.
46001 D. Felipe Bañez.
46002 D. Tomas Juan y Seva.
46003 D. Fernando y Purificación Jorganes.
46004 D. José María López.
46005 D. Diego López Ballesteros.
46006 D. Rafael de Llano y Hevia.
16007 D. Laureano Moreno.
46008 D. Antonio Merelo y Casademunt.
46009 D. Secundino Nosti.
46010 D. José Navacerrada.
4604 4 D. José Perez Varela.
46042 D. Félix Luis Quintana.
46043 D. Emilio Roldan y Escarano.
46014 D. José Ruiz Mora.
46015 D. Santiago de la Riva.
46046 D. Juan Sanz y Alvarez.
46017 D. Marcelino Septien.
46018 D. Mariano José Sánchez.
46049 D. Ignacio Suarez Bravo.
46020 D. Eugenio de la Sota.
46024 D. Luis Sagasti.
4 6022 D. José del Solar.
4 6023 D. José de Salamanca.
4 6024 D. Alejandro de la Torre.
46025 D. Rafael Tripiana.
4 6026 D. Sebastian Tronevio. *
46027 D. Clem enteTrápaga. * '
46028 D. Jaime Torrent.
46029 D. Antonio Tuyo y Beitta.
46030 D. Antonio de Vega.
4 6031 D. Ricardo de Yelasco y  Aillon.
46032 D. Miguel Valcárcet.
46033 D. José Villaseñor y Rodríguez.
46034 D. Antonio Yillalbá.
46035 D. Juan José UrrengoeÓhea.
46036 D. José Genaro Yillanofá.

m

CIUDAD-REAL.

46037 I). Juan Sevillano.
46038 Doña María de la Concepción Sabas Mo

reno.

CORUÑA.

4 6039 Doña Ramona Zabala.

CUENCA.

16040 D. Julián Lúeas.
16044 D. Antonio Rodríguez.
46042 D. Leandro Seco.
46043 D. Melchor Jiménez.
16044 D. Francisco de Paula Navarro.
16045 D. Bernardo Sánchez.
4 6046 Doña Ferm ina de Santa Escolástica.
46047 Doña Eustasia de San Antonio.
46048 Doña María de Jesús María.
46049 Doña Juana de San Benito.
16050 Doña María Isabel de San Bernardo.
46051 Doña Yicenta de la Trinidad Oliva.
46052 Doña María Angela del Sacramento.
46053 D. Nicasio Zamora.
46054 D. José María Olive.

LUGO.

46055 D. Manuel Quintero.

MURCIA.

46056 D. Pascual Torres.

O RENSE.

16057 D. Manuel García.

OVIEDO.

46058 Doña Josefa Teresa Alvarez Nava.
16059 Doña Benita Engracia Anja.
46060 Doña Catalina Cabida.
46061 Doña Manuela Cienfuegos.
46062 Doña Amalia Costales.
46063 Doña Bárbara García.

16064 Doña Ramira Junco.
4 6065 Doña Umbelina Narcisa de Lago.
46066 Doña María Melgarejo.
4 6067 Doña Inés Menendez.
4 6068 Doña María Miranda.
46069 D. José Montoto.
16070 Doña María Antonia Palacio.
46074 Doña Gregoria Quirós.
46072 Doña Teresa Solares.
46073 Doña María Teresa Victorero.
46074 Doña Josefa Alvarez.
46075 Doña Manuela Caro de Aguilar.
46076 D. Julián Callejo.
46077 D. Francisco Diaz.
16078 Doña María de la Peña.

Madrid 26 de Febrero de 4857.=*V.° B.®«»El Director 
general, P residente, O caña.«E i Secretario, Angel F. de 
Heredia.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Se ha denunciado á mi Autoridad q u e , faltándose á 
lo prevenido, algunos conductores de los coches llama
dos de plaza no llevan puesto al frente de sus carrua
jes la targeta que indique hallarse en disposición de al
quilarse ; y  que este abuso, cometido con m ayor frecuen
cia en dias de llu v ia , da lugar á que se exija un  precio 
más alto que el establecido.

Decidido á que por ningún títu lo , ni bajo pretexto 
alguno se defrauden los intereses públicos, evitando los 
engaños de que se valen unos pocos para u tilizar sus 
propios intereses perjudicando los del procom ún, p rin 
cipalmente en dias en que el vecindario tiene más n e 
cesidad de este fácil medio de comunicación interior, 
prevengo á los dependientes de la Villa que los celen y 
vigilen, á fin de que, hecha la denuncia y  comprobada 
la certeza, se recoja irrem isiblem ente la licencia, sin 
perjuicio de los demas procedimientos á que hubiere lu
gar en justicia.

Madrid 4 de Marzo de 4857.*=F. El Duque de Berwick 
y de Alba.



REAL OBSERVATORIO DE MADRID 

O B S E R V A C I O N E S  M E T E O R O L O G I C A S  D E L  D I A  5  D E  M A R Z O  D E  1 8 5 7

I 'f * 11 I' " 1 - *■ “¡^T S ^g jiSpT^Y 7*1 ——CT>̂n*w|«-T,f-f̂ ;'''|'''' ■'; ,^SnT tZT 1 'rT^^ 'i i' T*'.1.'

: BARÓMETRO REDUCIDO Á f TERMÓMETRO EN Dí RECOION
H O R A S  i,.......... — , ——    Y- -— E S TADO DiSL LlEiLU•

Pulgadas Grados (irados- d el v ien to . .
inglesas. -Milímetros. Reaumur. jcentígrados.

9 de la mañana . *8.071 7)3,00 8»,2 10*.2 ' NB . . . .D e s p e ja d o .
)2 del d :a I . . • 28-,047 742.88 43*,7 • 47*.4 i NE. . . . . . , . . ,  Idem. -
3 de la tarde. 27.999 714,48 45*,5- . 49®,4 NE •••  • Idem. ,
6 de ídem , i • ’■ ' 27,986' 740.84 '4 4*,9 4 í°,9 KE.........  Idem.

 ̂ ..  1  |f1„-*ír" «• --- -- -.,■■■’ -

Calor máximo del d í a . , . .. j i 5 o,9 4 9o,9 . ..
p  • í : • • • ••* •* " ■ M. Rico S itia b a s ,

| Calor mínimo del día. . . , .  2°,2 - -  -2o-,7 j

f*s2s .̂¡nragsissss5S5S»5s&?55E£ags55ssss5g^^

 SEXTA SECCION.

, - ANUNCIOS OFICIALES. '

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha--de ¿am rse á públi.ca&.ubasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre 

, . Madrid y Tarancon.

1.a Él contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y periódicos desdé Madrid á T a ran - 
Con~y v4ce-versa,- pasando por los pueblos de Arganda 
y Fuen lid ueña. rí

2.a. La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá, en 8 h o ra s , con arreglo al itinerario adjunto, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección , p o r considerarlo conveniente al seryieio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista, en.el papel corres
pondiente, la multa d e ,40 rs. vn. por cada mcuia hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado. ,

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en V aciam adrid, Perales, F uen tidue- 
ñ a , Madrid y Tarancon, pudiendo verificar el servicio á 
lomo ó en carruaje como lo tenga por conveniente.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios dél servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder a i traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercér su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.F >La cantidad en que  quede rematad a l  a conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración central de Madrid. 4 1 - ‘ ;

9.a El contrato durará desafies , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo , avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero s ie n  esta época existiesen causas que im 
pidiesen■. verificarlo , el contratista tendrá obligación dé 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

. 4 f. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir .las expediciones; variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna ; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias * el Gobierno determinará el abonó : 
por cuenta de Estado de lo que corresponda' á prorata. 
Si la-línea m  variase del todo, el contratista deberá con
testar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.  ̂ /
.. J e i c ^ A st$roAúñcm y  por los demas

medios acostumbrados, y tendrá lugar en Madrid, ante el 
Director general de Correos en el local que ocupa el Mi
nisterio de Ja  ̂ Gobernación^ á la, una dol-d-ia, y  en C uen- 
*ca ante el Gobernador de la provincia, asistido del Ad
m inistrador de Correos del mismo p u n to , el 20 de Marzo 
próxim o, á lab o ra  y en el local que señale dicha Auto
ridad.

•43.* El tip o m áx im o 'p a ra  el rem áte será la ’cantidad • 
de 41,800 rs. vil. anuales, no pudiendo adm itirse  propo
sición que exceda de esta suma. . ó ’

¿14. Para presentarse como licilador, será.condición 
precisa depositar previamente en la Caja general de De
p ó sito s  de Madrid y en.Cuenca en la Tesorería, de, Ha
cienda pública, como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 3,500 rs. vn. en metálico , la cual, 
•cqncluido el acto del rem a te /se rá  devuelta á los intere
sados, ménos la correspondiente a! mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

‘15. Las proposiciones s e ñ a rá n  en pliegos cerrados, 
v en ellas se fijará la cantidad por que el lid iador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán  en el acto de la subasta, 
acreditando; al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior. <

-4 6. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
tam bién cerrado y  Con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17r Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Madrid á Tarancon y vicc-versa, por el p re 
cio de reales anuales, bajo las condiciones conteni
da^ en el pliego aprobado por S. M.»

Toda ^roposieion que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al 'Gobierno.

4 9. Si d é la  comparación de jas proposiciones resul
tasenTguálihénte'beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entro los autores dé láá propuestas que hubie
sen causado el empate.
i 20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la ' 
Dirección general de Correos.

21. Él mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 51° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852 si no cumpliese las condiciones que,deba llenar pa
ra el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el'térm ino que se le señale. . .

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista se hallará dispu^to . á principiar el 
servicio*á las cinco dias de recibir el aviso de haberse 
aprobado el remate.

 ̂24. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese 
hacer el servicio eiv carrua jes , estos deberán sujetarse 
al diseño que facilitará la Dirección para llevar solam en
te la correspondencia y periódicos.

Auaunp ue Febrero de i 857.=*= El Director general 
ü eC órreos , Luís Manresa.

It in e r a r io  para el servicio de la conducción diaria de Madrid á Tarancon y vice-versa.

DE MADRID Á TARANCON.

. Dias Paradas  ̂TLeguas. Tiempo. Llegada. Detención. Salida.
de las cipedieiones. y pueblos de tránsito.

' D e  M a d r id  á . . * ............................................ » » » )) 8 n.
Y a l lc c a s ................................................. .. 4 35 8 35 n . » 8 35! ' V a c - ia m a d r id ......................................... .. 2 1 10 9 45 )) 9 45

D i a r i a m e n t e ................. ..  i A r g a n d a .  ............................. ..... .............. 1 35 ; 10 20 » 4 0 20
P e r a le s .................................. .. .. .......................... 3 4 40 12 )) 12

* F u e n t id u e ñ a ................................................. .. • 4 . 2 2 0 - 2 20 n i. ' )> ' 2 2 0  n i .
\k T a r a n c o n . .  . .................................................  . ' 3 # ' 1 40 4 )) »

11  Vi ■ 8 '

DE TARANCON Á MADRID.

fD e  T a r a n c o n  á . ...........  .................... )> » » y> 40 n .
1 40
9  9 0

1 1 40 n . » 41 40

D i a r i a m e n t e . .  / ................. < 3
A Au

. 1 40.
A 111.
3 40

»
»

2 m .
3 40

j V a c i a m a d r i d . .................................................. 1 35 4.15 4 45
f V a l le e a s ..................................................... % 1 4 0 5 25 » 5 25
IMadrid.................................................. 1 35 6 » »

! 4 i Y¿ 8

Madrid 28 de Febrero de 1857.=E1 Director general de Correos> Luis Mamosa.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

FAROS DE LAS CO.STAS DE ESPAÑA
EN EL MEDITERRÁNEO.

Por el Ministerio,de Marina se han comunicado á esta 
Dirección, noticias* relativos al establecimiento de un nue
vo faro construido por el Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos. ........ ..

.EN EL CABO DE PROPESA (PROVINCIA DE CASTELLON).

Luz fija, variada con destellos de 3' en 3'; su aparato 
catadióptrico de tercer orden.

Latitud. . .  40°. .06'. .36" N.
Longitud.. 06°. .21'. .23" E. del Observatorio de ma

rina de San Fernando.
Alcance aproximado, 4 5 millas.
Elevación, 22,17168 (81 piés) sobre el nivel del mar.
Alumbrará desde 1.° de Abril del presente año.
Madrid 2 de Marzo de 1857.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA-

Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la ley  de
1.° de Agosto de 4 851, la Junta ha acordado que la su 
basta de Deuda amortizable de prim era y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 31/ á la s  
doce de la m añana, en el despacho-de la Presidencia.

La cantidad que debe invertirse en  la compra de los 
referidos efectos es la de 1.500,000 r s . ,-dozava parte de la 
sum a asignada en el presupuesto para esta obligación.

De la referida suma se invertirán  :
750.000 en la adquisición de Deuda amortizable de

priñiéfá clase. ^ ’ ' '
375.000 en la de segunda claee-interior, y
375.000 en la de segunda clase ex terio r; en el con

cepto de que en pago de las adjudicaciones 
que se hagan solo se adm itirán títulos al 
portador cíe los emitidos por consecuencia - 
de la referida lev.

1.500,000

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas V formalidades que establecen los artículos sir*. 
guientos'^T réglam énto  deÍ^TMe:O c to b im c íe fe l?

Art. 75. La Junta, en el dia a n te r io r,al en que deba 
celebrarse la subasta de' lós efectos dé la Deuda interior, 
fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse, y lo

consignará, con lo demas que convenga, en pliego cerrado 
y sellado-, que guardará el Presidente bajo su responsa
bilidad. - ■>. , -

Art. 76. ’ Las proposiciones de ventas de los efectos pú
blicos se harán por los lidiadores en pliego cerrado, que 
entregarán en la Secretaría de lá Junta,'recogiendo un  
resguardo con la reseña que convenga. , :

Art. 77. En el dia y hora señalada para el remate, ce
lebrará la Junta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá 
ante todo el pliego en que aquella hubiere'consuma do el 
precio, y en seguida se abrirán  v leerán por el Secre
tario los pliegos de proposiciones. Se desecharán desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado; y se admiti
rán  en el apto las inferiores por el orden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mavor 
según el precio dé cada u n a , comenzará la admisión, p re
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las 
de.menores cantidades.

3. Cuando se llene la cantidad de la subasta, las p ro 
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta enfónces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo- 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en p red o ; y cantidad , se adjudicará la suma en' cuestión 
por iguales-partes ó por sorteo á voluntad do los p ro o o - 
nentes. = ■. * . m  ’

4. Lo mismo se verificará cuando so presenten dos ó 
mas proposiciones iguales por ho-total cantidad del re 
mate.

Art. 78. Si do la «afeaífeííio-irésuRase^áajAi^ble n in
guna do las proposiciones presentadas, ó si las que lo
fueren no cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta re
solverá lo que considere más beneficioso para los intere
ses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
dentro ucl mismo mes por la total cantidad en el prim er 
caso, o por la no cubierta en el segundo, bien acum ulan
do una u otra á la subasta siguiente. ^

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real de
creto de 17 do Octubre do 1854 , modificado por la Real 
orden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen inte
resarse en dicha subasta deben-constitu ir previamente 
en la Tesorería do la Deuda el depósito del 4 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la D cn d a /d e fim 
porte no mi nal de las proposiciones qué  presenten, el 
cual perderá el interesado q u e , anquíes de hecha la ad 
judicación á su favor, no verifique la entrega do los v a 
lores ofrecidos dentro d o lo s  cuatro .p rim eros diás del 
mes do Abril próximo; v en el caso de resultar admisible 

..é guna proposición cuyo depósito* ño alcanzase á cubrir 
él 1 por 100 del valor nominal de aquella , se reducirá 
en la proporción que corresponda, quedando desechada 
por la cantidad que no guarde relación con dicho dei3Ó- 
sito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el día 20 del actual has
ta el acto de la subasta en la Secretaría de la Ju n ta , ex
hibiendo el documento que acredite haber constituido 
en Tesorería el depósito ' del 1̂ por 100 en m etálico , ó 
su equivalente eirpapel, del valor nominal de las respec
tivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios si
guientes:

1.° Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las comisiones de Ha
cienda de España en Londres y París, cuyas dependencias 
cuidarán de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para  que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas comisiones de Hacienda de España, estableci
das en aquellas capitales, certificarán la identidad de la 
firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalida
des que respecto ai depósito establece el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real orden de 14 de 
Setiembre de 1852.

Los acreedores residentes en Amsferdam podrán p re 
sentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la misma 
plaza, ó en cualquiera de las comisiones de Londres ó Pa
rís; en el concepto de que si íueseii admitidas, entregarán 
los documentos do la Deuda amortizable exterior á que 
armellas se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera 
dé las mencionadas comisiones , y se les abonará su im 
porte en letras contra la Dirección de la Deuda, en igual 
forma (¿ue se lla  hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capitaf que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada- alguna proposición de casas extranjeras, la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encar
gado de la comisión respectiva, á fin de que lo ponga in- 
inediaíameníe en conocimiento del proponente, el cual 
hará la entrega de los títulos de la Deuda am ortizable, y 
recibirá en cambio el im porte de ellos al precio á que se 
hubiese adjudicado en una letra á reales vellón pagadera 
á dos dias vista y cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los articules 79 y 60 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar , á presencia del interesa
do, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual pasarán 
á la Junta, el Presidente ó encargado d a las  comisiones de 
Hacienda, nota expresiva del im porte, clase y  numeración 
de los créditos para que pueda publicarse en los periódi
cos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con toda 
brevedad los documentos de crédito adquiridos para pro- 
peder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos de 
unidad.
* Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traído , perderá este el derecho á la adjudicación, y  tam 
bién el depósito de que trata el art. 79, publicándose ade
mas su nom bre en la Gacela para conocimiento del públi
co, en cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 14 
de Agosto de Es52, y  acto continuo se procederá á admi
tir, cu lugar de la proposición que hubiese quedado de
sierta, aquella que entre las que no hubiesen tenido ca
bida fuese la más ventajosa, siempre que se halle dentro 
del tipo señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da desde el 20 del actual; en el concepto de que no se 
admitirá proposición alguna que no venga ajustada estric
tamente al modelo, ni las que contengan quebrados de 
centavo.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en 
el sobre la clase de Deuda á que corresponda la proposi
ción ó proposiciones que contengan y el im porte nominal 
de estas, debiendo hacerse por separado las de Deuda 
amortizable de prim era clase de las de segunda, así inte
rior como exterior.

Madrid 3 de Marzo de 1857.—El Secretario, Angel 
F. de Ileredia.— Y.° B.°=Ei Director general, Presidente, 
Ocaña.

Modelo de 'proposición.

El que suscribe se comprometo á entregar el d ía . . .  v  
de Abril oróximo, en la On'proion ^cuorai tic ia Deuda pu-
jjuca, ia taiH idadde rs. vn. nominales en D eu d a .. . .
al cambio d e . . y . . .centavos por 4 00, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha Deuda.

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 1£ de 

Febrero último se sacan á pública subasta á los 30 dias, 
contados desde el prim ero de la publicación de este 
anuncio en la G aceta , á las doce en punto de la mañana, 
en el local de la citada Fábrica, calle de San M ateo, n u 
mero 5, ante el Administrador Jefe, Inspector de la m is
ma y escribano de Rentas la venta de 950 arrobas de papel 
im preso, conforme al siguiente pliego de condiciones,

1.a Se enajenan en pública subasta 950 arrobas de 
papel de documentos de Vigilancia pública taladrados, 
que existen en esta Fábrica , al postor que más beneficie 
el tipo de 25 rs. arroba.

2.a La subasta se verificará á los 30 dias siguientes de 
la prim era publicación de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, en esta Administración á presencia del Admi
nistrador Jefe de ella , inspector y escribano de Rentas, 
conforme á lo prevenido en el art. 2.° del Real decreto 
dé 27 de Febrero de 1852.

3.a Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán  en pliegos cerrados, literalm ente'arreglados al mo
delo que se inserta á continuación , sin llenar más 
las cantidades que quedan en blanco , de letra y no de 
guarismo , autorizadas con las firmas de los que las ha
gan ; en la inteligencia que cualquier proposición que no 
marque term inantem ente el precio, como se dice en la 
condición 1.a , será desechada.

4.a Para en trar en licitación será requisito indispen
sable haber consignado en la Caja de Depósitos la p an - 
tidad de 2,000 rs. en m etálico , la cual expedirá el cor
respondiente recibo, que se ha de acompañar al citado 
pliego cerrado, sin cuyo'requisito será nula toda propo
sición. Concluido que sea el rem ate se devolverá por 
esta oficina á los lidiadores la carta de pago, quedando 
tan solo en fianza la del rem atan te , la cual le será de
vuelta tan luego como haya cumplido las condiciones que 
marca este pliego.

5.a Si el rem atante demorase más de ocho dias el 
abono total del importe del citado papel, la Hacienda 
procederá, por cuenta y riesgo de este , á verificar úna 
queva subasta ó licitación, siendo aquel responsable de 
los daños y perjuicios que se o rig inen , secuestrándole, 
según lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 4 852 y artículos 4 8 , 19 y 20 de la instruc
ción de 15 de Setiembre del propio año, los bienes ne
cesarios á cubrir la responsabilidad, con más la venta 
de ellos, y todo lo perteneciente á estos particulares, 
según lo prevenido en ios artículos 11 y 12 del citado 
decreto y 22 de la instrucción mencionada.

6.a El acto dará principio á las doce del dia, recibién
dose en la prim era hora las proposiciones que presenten 
Íqs lid iadores, y  so admitirá la que más ventaja ofrezca 
al tipo indicado en la condición p rim era , adjudicándose 
la subasta á favor de la persona que la haga, prévia la 
competente autorización do la Dirección general de Ren
tas Estancadas.

7.a En el caso de encontrarse dos ó más proposicio
nes iguales, so abrirá, por término de un cuarto de hora, 
ofra nueva licitación, también á pliego cerrado, entre los 
que motiven el em pato, quedando á favor del que más 
utilice á la Hacienda en su proposición.

8.a Queda obligado el rem atan te , adjudicada que le 
sea la  su b as ta , á satisfacer su im porte en la Tesorería 
de provincia, y con la carta de pago presentarse á sacar 
dicho papel en el preciso término de ocho días, contados 
desdo la aprobación do la misma.

V 9.a Serán de su cuenta los gastos de subasta , los de 
sacar las citadas arrobas y demas que por su causa pue
dan originarse.

'Madrid 3 de Marzo de 1857. =  El Administrador Jefe, 
Clemente Rodríguez.

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino d e . . . .  que vive calle d e . . . . ,  nú 
mero. . . . ,  c u a r to .. . . . ,  enterado del anuncio déla  Gaceta 
y-D iario de Avisos dei dia . . . . . ,  y del pliego de condi
ciones para la venta pública de 950 arrobas de papel 
impreso de documentos de Vigilancia pública que ex is- 

.leu én la Fálírica nacional del Sello, se conforma en to
mar á su cargo dichas arrobas...de pnppl bajo el precio 
d e .. v  . rs. vn. cada una, tía hiendo hecho la entrega en 
la Caja general de Depósitos de la fianza de 2,000 rs. vn., 
cuyo recibo acompaña adjunto.

Madrid. . .  d e  ............... de i 357.

(Firma del lidiador.)

P A RTE NO OFICIAL .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

MADRID.—Las Sras. Curadoras de la Casa de Mise- 
ricordia de Santa Isabel, deseosas de dar publicidad al 
rasgo de munificencia de S. M. la Reina, ponen en cono
cimiento del público , que después de haber honrado en 
el dia de ayer SS. MM. con su presencia ;el estableci
miento, en el que, con la amabilidad que les es tan pro
pia, se detuvieron y examinaron todas las dependencias,' 
oyendo con el mayor gusto, y como podrían hacerlo los 
más cariñosos padres, las sencillas manifestaciones que 
de amor y gratitud salían de los labios dé los niños pár
vulos acogidos al mismo, se ha dignado S. M. la Reina, 
remitir hoy la suma de 12,000 rs. á la Excma. Sra. Mar
quesa de Malpica, lá que, de conformidad con los deseos 
de las deinas señoras, destina 6,000 para vestir á los 
más necesitados, y los 6,000 restantes para los gastos de 
la casa.

Madrid 5 de Marzo de 4 857.=La Secretaria. 767

Ayer tarde hizo la casualidad que, mientras paseaba 
por el Prado S. M. la Reina, pasase por el mismo sitio 
uno de los batallones de guarnición en esta corte, que 
creemos era el de cazadores de las Navas. Inmediatamen
te, á la voz de su Jefe, se formó en batalla dando frente 
al monumento del Dos de Mayo, y la banda de música 
hizo oir los acordes de la marcha Real , cosa que sor
prendió agradablemente á la numerosa concurrencia, que 
se agolpó al sitio donde habia formado el batallón , y tes
tificó bien claramente lo grato que le habia sido aquel 
inesperado incidente.

Tanto durante é l, como después de concluirse, nues
tra Soberana recibió infinitas pruebas del respeto y 
acendrado cariño que le profesa el pueblo de Madrid. 
(Epoca.)

El Sr. Ministro de Fomento visitó anteayer el depósi
to central de caballos padres, establecido en el inmediato 
pueblo de Leganes. Acompañaron al Sr. Moyano el Di
rector general de Agricultura , el celoso Jefe del negocia
do , Sr. Ramírez, y el Ordenador general de Pagos, se
ñor Andriani. El Ministro quedó altamente satisfecho de 
cuanto pudo observar en el establecimiento. Este año se 
han comprado por cuenta del Estado más de 50 potros 
de las primeras castas destinadas á sementales. Nunca se 
lia atendido á este ramo con mayor cuidado. (Id.)

RSUS 25 de Febrero.—La Guardia civil ha dado caza 
en el pueblo de ATlaseca á dos criminales, ocupándoles 
varias armas blancas y algunos instrumentos, útiles al 
parecer para forzar cerraduras de puertas. Al capturar
los, el uno intentó huir por la chimenea de la casa en 
que se hallaban; y al llegará lo más alto de ella, se hun
dió con él, sin que se haya hecho daño alguno de consi
deración. Esta clase de gentes siempre caen do piés como 
los gatos. Falta hacia descubrir á alguno de los tantos 
que divagan para que estos sean aprosados y reciban el 
rigor de las leyes en pago de sus multiplicadas fecho
rías. (0. de d.)

BARCELONA 4.° de Marzo. — Tenemos el pesar de 
anunciar á nuestros suscritores de provincias que la 
borrasca todavía dura, y también la cerrazón á la hora 
en que escribimos.

Turbio el mar por las avenidas de los rios (que ha 
hinchado el continuo diluviar) sigue embravecido : algu
nas maderas que flotan por el puerto, juguetes de las 
corrientes, significan los peligros y el penoso trabajo 
que ha de resistir la gente marinera.

Arronzado en la grada del muelle de la Paz, á la caída 
de la tarde, habia un bote que las olas desmenuzaban. 
Algunos vapores prestaban las calderas para estar pre
venidos por la noche: otros buques hacían recorrer sus 
cables; otros tendían más anclas ó las variaban de direc
ción, y alguno estaba con la trinquetilla y cangreja 
acuartelados para no atravesarse y aguantarse mejor con 
la proa á la mar.

Las lanchas de auxilio seguían prestándolo á varias 
embarcaciones, en particular al vapor Provence, cuya 
situación no se na empeorado ni puede al parecer su
mergirse ya más por haberse tenido la precaución de 
embarrancarle; y como sus fondos son planos, no es fá
cil que dé á la banda,

Los Ayudantes del Capitán del puerto D. Jaime Pat- 
xot y D. Isidoro Calderón han ejecutado con la inayor in
teligencia y actividad las órdenes dictadas por su Jefe, 
quien se ha mantenido constantemente y se mantiene' 
ya á bordo, ya en el muelle, á pesar de la enfermedad 
que hace dias le. aqueja. A la hora en que escribimos es
tas líneas hemos visto se embarcaban algunas bombas 
con destino al Porvence, é igualmente el Ayudante Don 
Jaime Patxot con las instrucciones necesarias para ma
niobrar convenientemente. Deseamos que tengan un fe
liz éxito las operaciones^de salvamento.

Por ahora no ocurre otra novedad en el puerto.
Es inútil que nos detengamos en encomiar las bellas 

cualidades del Sr. de Sibila, pues todo Barcelona ha te
nido repetidas ocasiones de conocerlas.

El Sr. Coronel de Carabineros, con toda caballerosi
dad , ha ofrecido al Sr. Capitán del puerto toda la fuer
za disponible del citado cuerpo para los casos que con
siderase necesarios. (Conceller.)

FALENCIA 2 de Marzo.—Ayer creció bastante el rio 
á causa de los últimos aguaceros: la fuerza da la corrien
te arrastró algunos maderos al m ar, á pesar de los tra
bajos y esfuerzos de los madereros.

La crecida del rio ningún cuidado inspira ya respecto 
á haberse deshecho completamente la embarrancada que 
hizo la madera delante del puente Nuevo: esta operación, 
que ha dirigido con acierto el Ingeniero Jefe de este dis
trito D. José Gómez Ortega, eficazmente secundado per 
el arquitecto del Ayuntamiento Sr. Sancho, y  por algu
nas oirás personas, se ha llevado á cabo con la mayor 
prontitud , dejando desembarazados los ojos de aquel 
puente y libre y expedito el curso de las aguas.

Ademas de la fragata sarda q u e , según digimos ayer 
embarrancó frente al S aler, parece que se ha perdido 
también, como asegura nuestro colega El Valenciano, 
entre Cúllera y Denia,una goleta francesa, procedente de 
Marsella, con cargo de maiz. De los ocho hombres de su 
tripulación dícese que solo se salvaron tres.

En medio del deshecha temporal que ha reinado en 
nuestras costas y de lo fuertemente combatidas que han 
sido por las olas las obras del puerto, ningún sinies
tro hay que deplorar en las mismas, las cuales ademas 
han proporcionado un seguro refugio á muchas embar
caciones.

Otro de los males que ha ocasionado á los pueblos de 
la Ribera el temporal que estamos sufriendo, parece que 
es el háber aislado completamente el pueblo de Alcira, 
el cual está casi inundado á causa de la enorme crecida 
que ha tenido el Júcar. Afortunadamente no hay que la
mentar ninguna desgracia ni en las personas ni en los 
edificios. (D. A/.)

EXTERIOR.
. A

Despacho telegráfico particular de la Ga c e t a  d e  M a 
d r id .— París 5 de Marzo.—El Morning Post anuncia que 
el Parlamento será disuelto tan luego como se hayan vo
tado las cantidades necesarias para cubrir las atenciones 
del servicio público.

Por las noticias que se reciben de Londres se sa
be que la impresión producida por el debate sobre 
China no es favorable al Ministerio, y entre sus ad
versarios se nota una gran actividad, influyendo al 
efecto las últimas noticias que de aquel territorio 
se han recibido por el correo de las Indias. «El Al
mirante Seymour, dice el M oniteur de la Flotte) áun 
cuando tenga razón en principio, lia causado un 
gran perjuicio al comercio europeo. El Consejo su
perior de la Compañía de las Indias se queja del 
daño causado; ha negado los subsidios al Almirante 
Seymour y dejado que el Gobierno británico satis
faga él solo los gastos que ocasione la continuación 
de las hostilidades.» Si el Gobierno chino no ha 
puesto en estado de sitio, como se ha pretendido, los 
cinco puertos abiertos á los extranjeros, ha prescrito 
por lo ménos á los mandarines gobernadores el ma
yor rigor hacia los súbditos ingleses.

En suma, afiade dicho periódico, existe actual

mente en China una crisis muy difícil cuyo térmi
no nadie prevé Las fuerzas europeas son insigni
ficantes, á pesar de sus excelentes cualidades, entre 
una población de cerca de 3 millones de almas, cu
yo fanatismo y malos instintos se han exasperado. 
Bajo la impresión pues de tal estado de cosas se 
realizará la Votación de la Cámara de los Comunes.

Las últimas noticias de Gonstantinopla recibidas 
por Marsella indican que dos Enviados del Daghes- 
tan independiente y de Bokhara han sido encarga
dos de una misión confidencial cerca del Sultán. El 
primero ha llegado á Gonstantinopla.

El Embajador de Rusia M. de Boutemeff ha cele
brado una fiesta magnífica, á la que han asistido los 
Ministros turcos, el Cuerpo diplomático y la Socie
dad europea.

Las deliberaciones sobre la admisión de los cris
tianos en el ejército turco continuaban sin resul
tado.

En la Bolsa de Hamburgo corrían rumores el 28 
de Febrero de noticias recibidas de Singapore: de
cíase que el Almirante Seymour habia prendido 
fuego á Cantón por todas partes. En Singapore mis
mo los chinos habían amenazado á los ingleses y  
alemanes que estaban armados.

Las Autoridades de Neufchatel temen una nue
va tentativa por parte do Iqs realistas. Algunos Ofi
ciales republicanos han formado en Consejo. Las 
milicias iban á recibir orden de hallarse dispues
tas para lo que pudiera suceder.

Se han recibido en Marsella el 27 de Febrero 
30,000 hectolitros de cereales. Los trigos continúan 
en calma, y existen en depósito 800,000 hectolitros.

El Carmel trae noticias de . Gonstantinopla del 
49. Se ha dispuesto la formación de un cuerpo de 
gendarmería parecido al de Francia.

Kab'ouli-Efíendi y Kiamul-Bey han debido pre
sentar el 21 en Jassy y Bucharest el firman de con
vocación de los Divanes ad  hoc.

Dicen de Teherán del 5 de Febrero que los mo
vim ientos de tropas continúan, y que muchos Jefes 
afghans solicitan del Shah autorización para servir 
en el ejército del Chiraz.

Corría el rumor en Teherán de la toma de Cah- 
dahar por un cuerpo persa.

El Embajador de D inam arca, Conde de Bulow, 
portador de una contestación á la nota, ha llegado 
el 27 á Berlín.

El K veu zze itm g  y el Zeit repiten una vez más 
el aserto de que Prusia no se ha comprometido de 
ninguna manera con Suiza.

El Enviado de la Dieta danesa, Conde de Bulow, 
ha llegado á Berlín.

Según el rumor que circula, está encargado de' 
una misión extraordinaria relativa á los asuntos 
del Holstein.

Un despacho telegráfico anuncia que en la res
puesta de Dinamarca el Gobierno d an és, al reno
var sus primeros argumentos, desecha las peticio
nes de las dos Potencias alemanas; declina la inter
vención de la Dieta germ ánica, y declara que el 
Rey está resuelto á mantener los derechos que ha 
recibido (Je Dios y de la nación.

La discusión general del proyecto de ley sobre 
el divorcio fué cerrada el miércoles de la semana 
pasada en la Cámara de los Diputados de Prusia, 
que pasó inmediatamente al exámen de los artí
culos. Lós seis párrafos de que se  compone el ar
tículo, 4 / y que determinan las causas que pueden  
dar lugar al divorcio, fueron aprobados como ha
bían sido presentados por el Gobierno.

Por el vapor M agdalena , que llegó el 49 á S ou -  
thampton, y por el A rah ia} que acaba de llegar á; 
esta de Boston y  de Ila le lax , se han recibido noti
cias del Centro de América hasta el 21 de Enero. 
De cartas recibidas por personas cuyos intereses 
en aquellas regiones las obliga á estar muy al cor
riente del filibustero W alker, hacemos los siguien
tes extractos:

«Los costa-riqueños, después de apoderarse de los  
vapores de la compañía del Tránsito, resolvieron diri
girse á Granada; pero recibiéndose á poco la proclama 
del General Masa, se estableció el bloqueo del rio San 
Juan; y quedando cortada la comunicación, estamos es
tacionados en las márgenes del rio, ignorando lo que ha
brá acaecido en. estos dias en el interior.

»Aquí hay 300 filibusteros que marchaban al auxilo 
de Walker, pero no pueden salir del rio. La escuadrilla 
inglesa se halla en San Juan á la vista de estos 300 hom
bres, y el Almirante, á pesar de que sabe son otros tan
tos ladrones é incendiarios que vienen á hostilizar este' 
pais débil é indefenso, permanece impasible, y á su v is
ta hacen ejercicios, armados hasta los dientes, y  se pre
paran á forzar el paso del rio y atacar los puntos que de
fienden los costa-riqueños.

»Aquí no podemos comprender cómo permite la Grarí 
Bretaña los desacatos, ó más bien dicho, los crímenes de 
todas clases que cometen los afiliados de Walker, y em
pieza la gente á creer que la Inglaterra tiene miedo á los? 
Estados-Unidos, que ya le ha impuesto humillaciones, y  
poco á poco pierde el prestigio que hace poco no le podía 
disputar ninguna otra nación.

»Cien hombres d é la s tropas que acaban de llegar pa
ra Walker han vuelto á embarcarse en el Sierra Nevada; 
que los trajo, y ño quieren permanecer aquí.

»Enunode los vapores deque se apoderaron íós cos
ta—riqueños se hallaban las hmniciones y  víveres paró 
Walker, el cual continúa en Rivas con 600 hombres, pe
ro sin víveres y diezmados por el cólera: sú  posición ésr 
muy crítica; se piensa que apenas se sostendrá un mes.

»Creen algunos que tratará de apoderarse de un vapóF 
que ha traído pasajeros de California, y  en último casó 
marchará en él.

Corre entre ios filibusteros que acaban de llegar de  
Nueva-Orleans la noticia de que Soülé y comparsa hacen 
los mayores esfuerzos pira enviar á Walker reclutas y 
armamentos, y que Walker les asegura que si logra ha
cerse firme en Nicaragua, cuenten con toda su coopera
ción para cualquier tentativa que se infente contra la 
Isla de Cuba.»

Las noticias de la Habana por el Arabia son del 30 
de E nero, y no son nada qe ínteres particular.

Nada se dice de la expedición contra Méjico.
Las noticias de Méjico han sido anticipadas , pero se 

confirma la de que Garza se apoderó de efectos de co
mercio que marchaban al interior, y  áun se dice que 
entró en Tampico, y de la misma casa del Cónsul inglés 
robó 250,000 pesos. Él Comandante de un buque ameri
cano se brindó á protejer los intereses ingleses.

AU STRIA.— I tena 24 de Febrero.—El Conde Buol se  
ha dirigido á Parma desde Milán con objeto de concluir 
los tratados de comercio con los Ducados de Parma y 
Módena, que se tratan de renovar. Sábese que estos tra
tados han sido muy ventajosos para los Ducados; pues 
han dado gran salida á sus materias primeras , facilitán
doles al mismo tiempo los productos industriales más 
necesarios. Los derechps establecidos <en Austria sobre los 
géneros coloniales constituían el único obstáculo para la 
renovación de los tratados. Nuestro Gobierno ha hecho 
respecto al particular las concesiones más ámplias, y 
este asunto habrá de terminarse durante la permanen
cia del Conde Buol en Parma. En cuanto á la prolonga
ción de la estancia en Milán del Barón de Bacli la m olí-



van los trabajos preparatorios relativos ó los cambios 
quedan  á mti|o$Trarffyen la Administración del reino 
L ohibard ó - Vé 0 é tá. Há"biéndo venido el Archiduque Fer
nando Maximiliano de Trieste á Milán, han adquirido es
tos trabajos grain ¡actividad. Créese que desde ahora basta 
la marcha del Emperador, qué se ha fijado para los pri
meros dias del mes próximo, se concluirán y podrán 
publicarse en esa época.

Nuestro Gabinete no ha contestado todavía á la invi
tación que se le ha dirigido por el Gobierno francés de 
enviar instrucciones á su Representante en Paris para el 
asunto de Neufchatel: no contestará antes del regre
so del Emperador á Yiena. Las dificultades imprevistas 
que han surgido en esta cuestión dificultarán quizá pro
visionalmente la reunión de las Conferencias. (Gaceta de 
la Bolsa.)

DINAMARCA.— Copenhague 25 de Febrero. —Por fin 
no solo se han aprobado y redactado las notas preparada 
en contestación á las réplicas de Prusia y Austria del mes 
de Octubre del año último, sino que se han expedido á 
Vieña y á Berlín, en donde se presentarán probablemente 
esta semana. Es de esperar que nuestro Gobierno haya 
contestado desechando las pretensiones de las grandes 
Potencias alemanas; por lo demas, no se tardará en saber ' 
el contenido de dicha respuesta, puesto que naturalmente 
se publicará por algún periódico aleman. (Dagbladet.)

POLONIA.— Varsovia 20 de Febrero. — Escriben de 
Kiew al Czas que el Emperador ha prometido en una 
carta autógrafa visitar en la próxima primavera varias 
provincias de este territorio. Según otras noticias, el Em
perador vendrá también á Varsovia y realizará acaso las 
esperanzas que habia hecho concebir en el verano úl
timo. [Ost-Dutsche-Post.)

PRUSIA. — Berlín 26 de Febrero.— Con la posición 
adoptada en la cuestión de Neufchatel por nuestro Gabi
nete, se empieza á creer en nuestros circuios diplomáti
cos que una reunión de la Conferencia de Paris será com
pletamente inútil, y que las negociaciones no tendrán re 
sultado. Si Prusia insiste en pretender que la condición 
prévia de la excarcelación de los prisioneros no se ha 
efectuado por que se les ha impuesto un destierro tem
poral, no queda ya punto de partida para una solución 
satisfactoria, con especialidad si Prusia no coopera á la 
proposición que debe someterse á la Conferencia de Pa
ris. En tal estado se cree aquí que esta cuestión no se re
solverá tan pronto á no ser que el Gabinete de Berlín y 
el de Berna varíen de opinión. (<Gaceta de Elberfeld.)

RUSIA.—San Petersburgo 20 de Febrero.— Se habla 
de una memoria que el Gobierno ruso ha enviado á las 
grandes Potencias, y en que se examina detalladamente 
la cuestión de unión .de los Principados. Esta memoria se 
remonta al año dé 1828 en .que las tropas rusas ocupa
ban estos países, y da á conocer las tentativas que Rusia 
ha hecho desde esta época para preparar la unión. Aña
de que Rusia se ha esforzado desde luego en establecer 
una unión aduanera entre ámbos Principados para favo
recer el desarrollo material detenido por obstáculos in
teriores. Trátase al mismo tiempo de colocar á la noble
za y á los particulares de las dos provincias en una si
tuación análoga. En fin, se desea que la milicia moldo- 
válaca se reúna bajo un solo mando.

El Barón de Meyendorff, el nuevo Maestro de ceremo
nias, ha llegado de Kowno y ha empezado á ejercer su 
cargo. S. E. ha pasado al venir de Niza por Paris y Ber- 
lin, y en ambas capitales ha sido perfectamente acogido 
por la corte y la sociedad.

Es cierto, por más que se haya pretendido lo contra
rio, que el viaje del Emperador á la Europa occidental 
es un asunto arreglado, sin embargo de que no se ha fi
jado todavía la época en que ha de verificarse.

El Cáucaso anuncia que M. de Amstoff, nuestro En
cargado de Negocios en Teherán, ha llegado el 29 de Ene
ro á Ti filis con M. Paulo wf, segundo Secretario de Lega
ción. (Correspondance Havas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Nántes 14 de Febrero de 1857.— «Sr. Alcalde : Ya 
tendréis conocimiento de un caso de envenenamiento de 
tres niños que comieron raíces de aenanthe-crocata. Esta 
planta, no solo es dañosa para las personas sino tam
bién para el ganado, pues, según los recientes experi
mentos de un profesor de veterinaria, han bastado 500 
granamos de dicha raiz para envenenar un buey y una 
baca de fuerza ordinaria.

Por otra parte, un caso sucedido hace algunos meses 
confirma estos experimentos. Haciendo un foso se saca
ron dos trozos de raiz de aenanthe crocata: de ella co
mieron tres bacas, de las cuales murieron dos y la terr- 
eera no quedó con vida sino después de aplicarle muchos 
remedios para contrariar la acción del veneno.

Por lo común se deja que los animales coman las ho
jas de dicha planta, y parece que semejante alimento no 
les perjudica, porque las hojas no tienen tanta virtud 
como la raiz, ó porque las bestias no comen cantidad 
bastante para que les dañe.

De acuerdo con el consejo central de Higiene y Salu
bridad pública creo que debe daros conocimiento de es
tos hechos, para que sobre ellos llaméis la atención de 
los agricultores.»—Recibid &c.

—Según las últimas noticias, esperaban en Venecia 
poder estrenar en el teatro Fenice la nueva ópera de 
Yerdi Simón e Bocea Ñera el día 5 de este mes de Marzo.

—Anuncian algunos periódicos franceses la contrata 
de la Guerra (que estuvo en Madrid el año pasado), para 
el teatro italiano de Paris, durante la próxima tempo
rada. También parece que el barítono Assoni, muy co
nocido en España , se dispone á embarcarse para Nueva- 
Y ork ,á  fin de reunirse y formar parte de la compañía 
lírico-italiana ,'en  la que figuran la Gazzaniga y la Angri.

—Trabajan actualmente en el teatro Imperial de San 
Petersburgo unas cuantas bailarinas que por su apellido 
indican no pertenecer á Francia ni Italia, naciones ám- 
bas que hasta el dia habían tenido el privilegio de abas
tecer y proporcionar sílfides á todos los teatros de Euro
pa. Se llaman Bagdanoff, Prichunoff, Amezoff, Ineskoff. 
&c. &c.

—Sigue eí telégrafo comunicando noticias musicales* 
como lo hace para la política y la industria. Con fecha 
12 del corriente participaran por medio de la electrici
dad á las principales capitales de Europa el lisongero 
resultado que ha tenido en Nápoles la nueva ópera de 
Mercadante, titulada Pelagio. El autor fué llamado 18 
veces á la escena la primera noche, y puede decirse que 
la obra ha hecho fanatismo.

Otro despacho telegráfico de Novara anuncia tam
bién que II Diavolo, ossia II Conte di. San Germano, del 
compositor Traversari, ha obtenido qompleto éxito, ha
biendo sido llamado el autor 20 veces : dos más que Mer
cadante.

‘ En Venecia se ha representado con el mismo lison
gero resultado una ópera nueva del maestro Ferrari. 
Nuestro compatriota el bajo Echevarría se ha distingui
do en la ejecución. En cambio critican en Paris á Car- 
rion, por haber añadido al papel de D. Ottavio de Don 
Giovanni de Mozart, multitud de adornos que no ima
ginó seguramente el gran compositor.

—En el teatro de la ópera cómica de Paris se ha vuel
to á poner en escena, con el mismo imponderable éxito 
de siem pre, Bonsoir Mr. Pantalón, que tanto gusta en 
España con el título de Buenas noches, Señor Don Simón. 
Esta zarzuela, que los rigoristas de nuestra literatura 
aparentan rechazar, fué escrita primeramente en inglés; 
y arreglada más tarde para la escena francesa, tradujo 
el arreglo el autor inglés, volviéndola á presentar con 
esa mejora en uno dé los teatros de Londres. Posterior
mente ha sido adoptada esa zarzuela en muchos teatros 
de Europa, y en todas partes gusta infinito, con perdón 
sea dicho de los que tachan esta producción, porque no 
tiene condiciones literarias.

VARIEDADES.

De un folletín de Le Courrier de Madrid del 20 y 21 
de Febrero copiamos lo siguiente, publicado ántes en 
Paris en el periódico Le Siècle:

RIO JANEIRO.

I.

El título que hemos tomado para este artículo daria 
materia para un abultado tomo lleno de ínteres y de be
llas páginas. Es un asunto digno de una pluma de oro ó 
de un pincel de maestro: un gran escritor haría un her
moso libro,|un gran poeta un poema magnífico, y un gran 
pintor una obra maestra; y este lib ro , este poema, y 
hasta el gran cuadro no serian más que una pálida imá- 
gen de la hermosura virginal de la ciudad americana, be
lleza irresistible, completa, imposible; idilio de la crea
ción. .

El único retrato posible del paisaje de Rio Janeiro es 
el que se dibuja en aquella inmensa bahia, la mayor del 
m undo, en cuya orilla se eleva como una flor aislada ; y 
se contempla incesantemente en ella como ante un espejo 
magestuoso, con la coquetería de una joven que se mira 
en la azulada luna del antiguo espejo de Venecia de su 
cuarto de tocador.

Allí tan solo se puede ver fielmente la más arrebata
dora hija del nuevo mundo, con todos sus encantos, en 
los rasgos impalpables de una sombra poética é indes
criptible: durante el dia, adornada con su pomposo traje 
de verdor, con su cinturón de flores y de perlas, y con 
la cabeza coronada con la luz de este magnífico Kok-y- 
noor del cielo (el sol del Brasil, el más hermoso del mun
do). Durante la noche, descansando sobre un almohadón 
de sombras fantásticas, con el cuerpo envuelto en el ro
sado vapor de un voluptuoso rayo de luna, con la negra 
cabellera de sus selvas esparcida sobre sus espaldas y 
cual una cristiana marcada por la mano de Dios, con su 
espléndida cruz de estrellas en la frente.

Es hermosa tam bién, sentada orillas del m a r , medi
tabunda y pensativa en las horas del crepúsculo, ó por 
la mañana saliendo de las aguas cual la Vénus Anadijo- 
mena.

Pero olvidad lo que acabamos de decir é id á ver á la 
hermosa ciudad de la América del Sur, apoyada contra 
aquel gran gigante de piedra que llaman el Corcobado; 
inmensa cordillera que representa un gigante tendido sin 
que le falte ningún detalle de form a, y q u e , según una 
añeja tradición, no es más que la metamorfosis de un 
gigante de la antigüedad muerto en aquellos parajes.

Y cuando hayais admirado desde el bajel que os lleva 
aquel prodigio de la naturaleza, las pequeñas islas sem
bradas aquí y a llí, como las flores que bañan sus tallos 
en un arroyo, y aquella pirámide colosal del Pao de Ássu- 
car, colocada á la entrada de la rada como un centinela 
de Dios en su puesto, entonces saludareis con un grito 
del alma todas esas maravillas del nuevo mundo.

Saltad en tierra é id ademas á admirar el más r i
co reino de Flora. Cogeréis allí el selam más variado, 
el ramillete más perfumado y el que contiene más va
riedad de matices de Parm a, camelias del Japón, daha- 
lias de Méjico, lirios de Francia, rosas de Oriente y la 
pequeña verbena azul de las guirnaldas de las desposa
das alemanas.

En una palabra, encontrareis allí todas las flores del 
mundo mudas ó parlantes; todas estas pitonisas de los 
jardines y de los prados. Si no las hay que dicen no me 
olvides, forget me not, vergismeinicht, las hay que dicen 
saudade, la palabra más linda de la lengua portuguesa, 
intraducibie a ningún idioma, que expresa á la vez eí 
nombre de una flor y de un sentimiento del corazón. Las 
francesas conocen la flor, pero el sentimiento es más que 
su recuerdo de amor \ es una mezcla de tristeza y de 
ventura, delicioso pesar de un alma aflgida, llena de lá
grimas y de sonrisas, en la frase inimitable de Garret. 
También es algunas veces lo que se siente cuando se es
tá lejos de una madre, ó cuando se ha perdido una her
mana ó un amante.

Por último, en medio de estas flores vereis crecer 
la más bella de todas, la flor viviente, hija de la Amé' 
rica como la sensitiva , más linda, más dulce y más amo
rosa tal vez que las hortensias rociadas con lágrimas de 
Jocelyn, que la margarita de Klopstok, que la pervinca 
de Juan Jaeobo, y que la gus oriental de los poemas de 
Byron.

Se la llama fluminense, (de flumen, rio), lo mismo 
que se llama la flor de Paris, parisiense; es el oráculo de 
ios brasileños como la margarita de las jóvenes.

II.

No podemos entrar aquí en pormenores. Al dar el 
título de Rio Janeiro á nuestro artículo no nos hemos 
propuesto presentar el cuadro de la naturaleza que ofre
ce á los ojos del extranjero, ni describir su estado de 
civilización actual, muy adelantada bajo algunos as
pectos.

Se necesitaría un libro y este existe ya en Europa, 
escrito hace muy poco por el Sr. Cárlos Reybaud, con 
mucho talento y mucha verdad. Remitimos á él á nues
tros lectores y aprovechamos la ocasión para recomen
darles su lectura en nombre del Brasil; .si no es comple
to, al ménos es verídico.

Nuestra intención al escribir este artículo, dejando 
correr la pluma, ha sido solamente hacer un llama
miento á la p rensa , uno de sus más dignos represen
tantes, para que haga conocer en Europa á Rio Janeiro, 
al que todavía no se conoce tal cual es.

Existen dos causas principales : la ignorancia casi ge
neral en Europa de la lengua portuguesa, que impide se
guir aquí eí prodigioso vuelo de la civilización brasile
ña, y la grande distancia de más de 900 miriámetros que 
separan á Rio de Paris y de Lóndres, privándole de viaje
ros extranjeros. Por falta de testigos para observarle, 
Rio Janeiro permanece ignorado; y sin embargo , en pre
sencia de los Estados-Unidos, que representan en Amé
rica la inmensidad de los desarrollos prácticos del genio 
inglés, se puede decir que el Brasil es la Francia del 
nuevo m undo, y que Rio Janeiro llegará á ser un Paris.

Hasta ahora no ha ido á Rio notabilidad alguna euro
pea. A excepción del Príncipe de Joinville y del Conde de 
Aquila, que se han casado con las Princesas de la casa 
imperial del Brasil, y fuera del cuerpo diplomático, nun
ca se ha encontrado en la sociedad de Rio extranjeros 
de distinción. Ningún escritor conocido en Europa ha vi
sitado el Brasil, exceptuando algunos literatos de Portu
gal y J. Arago, que falleció allí últimamente.

Por otra parte, la prensa europea casi nunca da noti
cias del Brasil. Salvo el Times y algunos diarios france
ses , que publican de vez en cuando algunas líneas muy 
breves extractadas de correspondencias comerciales ó 
diplomáticas, se ignora en Europa que á 23 dias de viaje 
de Lóndres y de Paris, está la capital de una nación tan 
grande ella sola como toda Europa, y que regida por ins
tituciones monárquicas, se desarrolló regularmente bajo 
un sistema político muy liberal.

Tan solo por las narraciones de viajeros incompeten
tes, decidores de anécdotas, se oye hablar aquí del Bra
sil. Se habla gustoso de la belleza y de la riqueza de es
te imperio. Todo aquello que la imaginación puede soñar 
de magnificencia y de fecundidad en la naturaleza, todo 
lo que las ciencias aplicadas á la agricultura y á las ma
nufacturas pueden desear como primeras materias, todo 
lo, que la metalurgia puede pedir á la tierra en metales 
preciosos y necesarios á la industria, se encuentra con 
profusión en aquel país, favorecido con los climas más 
distintos, abierto al comercio del mundo por el puerto 
más hermoso que se conoce, la rada de Rio, que puede 
contener á todos los puertos del universo.

Para dar á conocer la capital de aquel pais es para 
lo que pedimos su concurso á la prensa de París, á fin de 
acercarla al mundo civilizado por correspondencias re
gulares que serán tan provechosas á Europa cuanto son 
ardientemente deseadas por los brasileños.

Si la prensa francesa toma esta iniciativa, estamos se
guros de que todas las prensas europeas la seguirán en 
esta generosa hospitalidad. Ademas, Francia tiene la obli
g a c i ó n  de prestar este servicio al Brasil, puesto que es el 
centinela avanzado de la civilización del mundo.

III.

Se considera generalmente al Brasil como un país de 
esclavos, influido por la raza negra. Es un error.

Verdad es que el Brasil recibió la trata de Portugal; 
pero cuando llegó á ser independiente trató de destruirla. 
La ha destruido cuando ha podido y por sus propios es
fuerzos. Aun cuando Inglaterra quiera tomar para sí esta 
gloria, no es ménos cierto que la trata ha dejado de exis
tir porque el Brasil |lo ha querido. Hace poco tiempo Le 
Siecle publicó un artículo que respondía á semejantes in
sinuaciones con la fuerza de argumentación de la evi
dencia. Ultimamente también una nota del Ministro de 
Negocios extranjeros del Brasil, dirigida al Encargado de 
Negocios de Inglaterra en Rio, demostraba igualmente lo 
que acabamos de decir.*..

La sociedad de Rio, es casi la 'sociedad de Paris; la 
educación y los modales son los mismos; iguales también 
las modas; la fluminense rivaliza en amabilidad y coque
tería con la parisiense. Tiene la misma idea de su her

mosura , y, como la francesa, conoce que la primera m i
sión de la mujer es la de agradar. Unicamente que no sa
be hacer de ella un a r te ; no por eso es ménos ameno su 
trato; está ménos adelantada, hé aquí la palabra.

Pero su tipo es distinto; también hay rubias, y se ven 
en el Brasil los más hermosos ojos azules del mundo; 
pero el tipo general de la brasileña es el moreno subido.

Aquella sociedad se forma sobre la de Francia por la 
lectura de sus libros y de sus periódicos. Tal vez en n in
guna otra parte son más leidos sus poetas, más conoci
dos y más apreciados sus novelistas, sus publicistas y 
sus historiadores.

No existen clases en el Brasil. El hombre de inteli
gencia tiene la mayor importancia social; cualquiera que 
sea su fortuna y su nacimiento. Lo que se llama allí Ja 
aristocrácia comprende los títulos, los altos funcionarios 
públicos, los personajes de la corte del Emperador, las 
grandes inteligencias y las familias ricas. Esta no es la 
aristocracia inglesa, cerrada á toda superioridad que no 
ha heredado el título de lo rd : la aristocrácia del Brasil 
está abierta para todos y se renueva sin cesar.

En Rio hay muchas distraciones. Los teatros son su
ficientes para su población de 300,000 habitantes. Exis
ten cuatro , sin contar los circos y los salones particula
res, con repertorios variados, y al corriente de todas las 
novedades líricas y dramáticas de Europa. En el teatro 
lírico de Rio, más espacioso que el de la grande ópera 
de París , es tal vez donde los cantantes se hallan mejor 
pagados que en ninguna otra parte del mundo. Tamber- 
lik recibe en la actualidad 23,000 fs.anensuales.

Los conciertos son frecuentes allí, y las reuniones de 
baile innumerables. El baile aristocrático á que asisten 
siempre SS. MM. Imperiales, se llama el Gasino. Se cons
truye ahora un hermoso edificio para esta reunión men
sual de baile.

Rio no es una ciudad monumental. Sin embargo, po
demos citar el Hospicio de Pedro I I ,  que merecería lla
mar la atención aun al lado de los grandes edificios de 
Europa. La ciudad propiamente dicha, es fea; es para el 
Rio del porvenir la cité de Paris, ó la city de Lóndres; 
pero sus inmediaciones son magníficas. Paris tiene sus 
Campos-Elíseos y su bosque de Boulogne. Rio tiene su 
Parreio público, su jardín botánico, su alameda de Ba- 
tapoyó y la Tyuca, con sus dos grandes cascadas natu
rales. Pero estos paseos están solitarios por falta de la 
concurrencia de extranjeros de esta sociedad diaria de 
paseo que necesita mostrarse siempre, Toda la oiudad 
está alumbrada con gas,

Durante el verano, la familia imperial habita casi to
dos los años el palacio de Petrópolis. Este es también el 
sitio escogido por la aristocrácia para pasar la buena es
tación. En Petrópolis es donde se ha construido el pri
mer ferro-carril del Brasil. Una colonia alemana se halla 
establecida allí.

El movimiento Jiterario de Rio le constituye la prensa 
periódica, que es también la más libre del mundo sin 
ser agresiva como la de Lóndres.

Se distinguen en él cuatro periódicos, de los cuales 
tres son de grandes dimensiones: el Diario de Rio Ja
neiro, decano del periodismo brasileño: el Correo mer
cantil , el Diario del comercio y el Correo de la tarde.

El Diario tiene por redactor principal al doctor I. de 
Alencar, joven de 27 años, abogado, que goza de una 
merecida reputación literaria en su país. El es quien ha 
tomado en su periódico la iniciativa para la suscricion 
en el Brasil al Cours familier de litterature de Lamartine, 
y cuyos artículos excitaron un entusiasmo de simpatía 
inexplicable hácia el ilustre poeta de Francia,

El Diario no es ministerial, pero no combate la polí
tica del Gabinete actual. Su redactor , hijo del Senador 
Alencar, decano de los miembros existentes del Senado 
del (Imperio, apareció cuando el partido de su padre 
acababa de morir. Le defiende cuando se le acusa. Vene
ra los restos de este antiguo partido liberal, pero acepta 
la nueva política de conciliación entre los dos partidos 
extremos : el liberal y el conservador,

El Correo mercantil está redactado por el doctor Otta- 
viano, Diputado en la Cámara, una de las mejores plu
mas del Brasil. El Correo mercantil es ministerial como el 
Diario del Comercio; se da á este último el nombre de 
Times brasileño á causa de su tamaño y de la abundancia 
de anuncios que publica diariamente. El Correo de la tarde 
es un diario de oposición.

Sentimos no tener espacio suficiente para apreciar 
el movimiento literario del Brasil, á cuyo frente se en
cuentra el Emperador, que lo proteje y lo honra. Preside 
personalmente el Instituto histórico y geográfico.

El Brasil cuenta 3,3 años desde su independencia. No 
existe pais alguno que haya hecho tantos progresos en 
tan poco tiempo. Tiene ya sus poetas, sus eruditos, sus 
oradores y sus escritores. Con la literatura crece tam- 
tambien la industria en grande escala. Es una aurora 
llena de esperanzas.

LA AGRICULTURA EN FRANCIA Y EN INGLATERRA.

En el último número del excelente periódico inglés 
Diario de la Sociedad Real de Agricultura se leen los si
guientes pormenores acerca de los diferentes sistemas 
que observan en la práctica de la más importante de las 
industrias las dos naciones más civilizadas, más ricas y 
más inteligentes de Europa.

El cultivo de las plantas cereales, y especialmente el 
del trigo, es el principal objeto que el labrador francés 
se 0 jp o n e , no cuidándose mucho de renovar la virtud 
productiva de la tierra por medio de abonos eficaces, 
cuyo precio es tan crecido que no está al alcance de la 
mayor parte de los que á este ramo se dedican. El inglés, 
por el contrario, dedica la mayor parte del terreno á las 
yerbas de pasto (green crops) para la cria del ganado, 
que considera como la base de su especulación. En la 
parte de la isla llamada propiamente Inglaterra , con ex
clusión de la Escocia y del pais de Gales, cuya área cul
tivable es igual á la cuarta parte de la de Francia, el té r
mino medio de la cosecha es 38 millones de hectolitros 
de trigo, 16 millones de cebada y 34 millones de cente
no. Francia produce 75 millones de hectolitros de trigo, 
y 100 millones de centeno y otros granos. Estas diferen
cias son muy notables. El escritor francés, que ha su
ministrado estos guarismos al citado periódico, asegura 
que tornando en su totalidad todos los productos de la 
tie rra , tanto animales como vegetales, la suma de los de 
Inglaterra es el doble de los de Francia.

El labrador francés se contenta con 17 bushels (1) de 
trigo por cada hectárea. El inglés coje 65 y á veces 70, en 
la misma medida de tierra. En todo el Reino-Unido hay 
35 millones de cabezas de ganado lanar; Francia posee el 
mismo número; pero mientras en Inglaterra se dedican 
31 millones hectáreas á las plantas de pasto , los france
ses emplean en lo mismo 53 millones, cantidad relativa
mente pequeña si se considera la diferencia de dimen
siones en los territorios respectivos. Para guardar la 
justa proporción, Francia debería producir 60 millones 
de cabezas. El peso de un carnero es doble en Inglater
ra que el criado en Francia; de modo que 8 millones de 
cabezas de toda clase en Inglaterra dan mas carne que 
10 millones en la nación vecina. En Francia se matan al 
año 4 millones de reses vacunas, y de las cuales 2 m i
llones son vacas, con peso 70 libras cada una; pero el 
francés emplea al animal en los trabajos duros del cam
po y lo mata cuando no puede trabajar más. En Ingla
terra el ganado vacuno sirve para sum inisüar carne y 
leche. En las operaciones rurales el único animal que se 
emplea es el caballo.

De aquí resulta que , miéntras los 4 millones de ca
bezas de ganado que se matan anualmente en Francia, 
no pesan más que 100 kilogramos cada u n a , los dos mi
llones que se matan en el Reino-Unido, pesan cada una 
250. Dos millones de reses dan en Inglaterra 100 millo
nes de kilogramos más que cuatro millones en Francia. 
De otro modo, con 8 millones cabezas de ganado, y 
30 millonesr hectáreas de tierra , la agricultura inglesa 
produce 500 millones de kilógramos de carne, y la fran
cesa con 10 millones de cabezas y 53 millones hectáreas, 
no produce más que 400 millones kilógramos.

Varias son las causas que influyen en esta diferencia. 
Desde luego , la ley de primogenitura , por cuyo medio 
se acumula la propiedad inmueble y se forman esas 
vastas haciendas, principal fundamento de la opulencia 
de la aristocracia inglesa.

Los grandes hacendados practican alli el gran prin
cipio que la propiedad tiene, no solamente derechos, si
no obligaciones; y no contentos con residir la mayor 
parte del año en sus heredades, invierten una gran par
te de sus rentas en la mejoría de las razas, en el des
agüe de las tie rras, en la introducción de máquinas y 
métodos perfeccionados de cultivo , y en otras vastas y 
costosas operaciones. Claro es que tamañas empresas exi
gen cuantiosos capitales; y no pudiendo provenir estos 
sino de la acumulación de ganancias, donde no hay con
siderables ganancias líquidas; donde solo se cultiva la 
tierra para sostener la vida con sus productos; donde 
las cosechas no dan bastante para la aglomeración de 
economías metálicas, es imposible que las operaciones 
del cultivo salgan de la esfera de la ru tin a ; es imposible 
que las tierras se abonen ; es imposible dar un paso ade
lante en la primera y más importante de las industrias 
humanas.

En este caso se halla la nación francesa. Allí se sub-

( I ) El bushel inglés equivale á poco más de fanega y 
media castellana.

divide indefinidamente la propiedad fincada entre los 
coherederos; indefinidamente decimos, porque otra vez 
se subdivide en la generación siguiente, y asi en las su
cesivas. Llega el caso de que las hijuelas quedan reduci
das á fracciones tan pequeñas, que sus dueños, no pu
diendo vivir de sus productos, toman trabajo á jornal, 
y reúnen de este modo, en una misma persona , el doblé 
carácter de proletario y propietario.

La estadística de Francia presenta el extraordinario 
data que la mayoría de la población agrícola posee tier
ras en propiedad. Tan graves son los inconvenientes de 
esta legislación, que en muchos departamentos se ha in 
troducido por costumbre y convenio el privilegio de la 
primogenitura. Al hijo mayor se adjudica la riqueza in
mueble , indemnizando á los coherederos con dinero efec
tivo , ó de otro modo que se estipule.

A pesar de esto, la gran propiedad fincada rural va 
desapareciendo rápidamente de aquel territorio, y no es

extraño por consiguiente que la agricultura se quede muy 
atrás en el progreso general que la civilización impulsa 
y fomenta en aquel gran foco de inteligencia y de saber. 
{Parlamento.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Víctor y Victorino, mártires, y Santa Coleta, 
vírgen .

Cuarenta horas en la iglesia de 6anto Tomas.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales. la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,101 fanegas de trigo.
3,268 arrobas de harina de id. 
1,670 libras de pan cocido. 
4,213 arrobas de carbón.

PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn.

95 vacas, que componen 40,743 
libras de peso.

382 carneros, que hacen 10,060 
libras de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba__

48 á 52 
a 58

Carne de vaca. . . .
— de carnero.
— de te rnera .
— de cerdo. . .  

Tocino añejo........

49 á 55 rs. ar.b* 
24 otos. lib. 

80 á 90 rs. ar.b* 
»

112 á 118 id.

22 ctos. lib. 
24 id.

25 á 51 id.
40 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en canal...

Lomo......................
92 á 110 id.

36 á 38 id.

40 á 42 id.
54 á 60 id.
22 á 24 id.
10 á 14 id. ello. 

16-21—23 cuartos. 
14 á 18 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id. 

á 8 id.

16 á 22* id.
3 á 4 id.

e Alba.

60 á ...........
144

88
89
91
94

Jamón.................... 110 á 422 id. 288
Aceite........... 68 á 70 id. 416
Vino................. .. 34 á 40 - id. ,

»
40 á 50 id. 
26 á 32 id.

Pan de dos libras.
Garbanzos............
Judías....................

578 fanegas.

Arroz..................... 36 á 40 id.
Lentejas................. 20 á 24 id.
Carbón...................
Jabón.........*...........
Patatas...................

7 á 8 id. 
40 á 64 id. 
7 á 84 id.

-

Lo que se anuncia al público parí 
Madrid 5 de Marzo de 1857. « I

i su inteligencia 
21 Alcalde, el Duq ue de Berwick y d

Quedan por ve 
1,800 fanegai

ndersobre 
s.

BOLSA.

Ayer estuvo bastante animada.
El consolidado se hizo y publicó á 39-25 al contado, 

y á última hora se sostenía firme .el dinero á este precio.
La diferida también se hizo y publicó á 25-35 al con

tado ; á fin del corriente en firme á 25-40, y á igual fe
cha en voluntad á 25-45.

La amortizable de primera se publicó á 11 -50 y la 
de segunda á 6-65.

La Deuda del personal ha estado solicitada á 10-25. 
Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. han 

hallado plata á 87-50; las de igual fecha de 2,000 rs. 
á 89 50; las de Juni<* á 86-75, y las de Agosto se publi
caron á 85-50.

Los demas valores no han sufrido alteración.

Cotización del 5 de Marzo de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publíca
lo, 39-25 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25-35. Operaciones 
i plazo, 25-45 fin cor. ó á vol. Inscripciones del 3 por 100 
iiferido , id., 25-40, fin cor. en firme.

Amortizable de primera, precio publicado, 11-50. 
Idem de segunda, id., 6-65.
Deuda del personal, id. no publicado, 10-25 d. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.—Emisión 

de 1.* de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s ., ídem» 
87-50 d.

Idem de á 2,000 rs., id ., 89-50 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 de á 2,000 rs., idem, 

86-75.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., id. pu

blicado, 85-50.
Idem de ferro-carriles de Zaragoza á Alicante, accio

nes de 1,900 rs., 30 por 100 desembolso, id. no publica
do, 1,940 rs.

Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 rs»,8 por 100 
anual, id ., 106-50 d.

Idem del Banco de España, id ., 140 d.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 rs., 50 por 100 de desembolso, id ., par p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 rs., id., 1,990 rs. d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-60 p.—Paris á 8 dias, 5-25 p. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Beuef.

A lb a cete ... par L u g o . . . . . .  3/4
Alicante................ 1/4 p. Málaga..................  1/4
Alm ería.. . .  par Murcia  par.
Avila  1/2 Orense  1
B a d a jo z .... pard. Oviedo  par p.
Barcelona. .  . .  1/4 p. Palencia.. .  3/4
Bilbao   ............... 1 /4 d. Pamplona.. 1/2 d.
Burgos....  3/4 Pontevedra. 3/4
C á c e r e s .. ..  . .  1 Salamanca. 3/4 p.
Cádiz...................... 1/2 d. S. Sebastian par.
Castellón...............  Santander, par p.
Ciudad-Real 1/2 d. Santiago... 1/4 p.
Córdoba.................  par. Segovia  parp.
Coruña. . . .  1/4 d. Sevilla  3/4 d.
Cuenca. . . .  3/8 Soria  1/4 d.
Gerona..................  Tarragona.. . .
G ra n a d a ... 3/4 d. Teruel  . .
Guadalajara 1/2 Toledo  3/4
Huelva---- . 1 p. Yalencia...............  1/4
Huesca......  1 Valladolid.. 1 p.
Jaén.........  3/4 Vitoria..................  1/4
León  1 Zamora  1 p.
Lérida....................  Zaragoza... par.d.
Logroño . .  5/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 5 de Marzo.

Bolsa de hoy .—Fondos franceses.—Tres poY 100,70-50. 
Cuatro y medio por 100, 95.

Idem españoles.— Tres por 100 interior, 38.
Idem exterior, 00.
Idem diferido, 24 1/2.
Consolidados, 93 1/2 á 93 6/8.

Ambéres 27 de Febrero. — Diferida, 24 1/4 papel.— 
Interior, 37 7/8 papel. ^ >|íbi--

Amsterdam 26  de Febrero.*— Diferida, 24 7/16.—Ex
terior,^! 1/2.—Interior, 37 3/8.

Lóndres 28 de Febrero.— Exterior, 40 3 /4 .— Diferi
da, 24 5/8, 7/8.

BIBLIO G RAFIA.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— ( CONTI 
nuacion de la Colección de decretos.)—Edición oficia

Se han publicado los tomos 67, 68 y 69 de dicha 
obra , correspondientes á los tres primeros trimestres 
Je 1856 , que se hallan de venta en el despacho de libros 
Je la Imprenta Nacional, y en la portería del Ministerio 
Je Gracia y Justicia, al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre, que forma un tom o, se dan 
dos índices; el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte. 
En Ultramar y el extranjero 60 rs. de vellón por se
mestre. 15

LA DESVERGÜENZA, POEMA JOCO-SERIO DE DON 
Manuel Bretón de los Herreros : un tomo en octavo mayor 
de más de 300 páginas, edición de lujo en exquisito pa
pel , con el retrato del autor grabado en acero.

Se vende á 16 rs. en Madrid y 18 en provincia, en 
el despacho del establecimiento de Mellado, calle del Prín
cipe , núm. 25.

MANUAL DE TENEDURIA DE LIBROS POR PARTI-  
da doble, por D. Felipe Salvador y Aznar : quinta edi
ción, adoptado por texto en las escuelas de comercio, ins
titutos industriales y colegios de segunda enseñanza en 
virtud de Reales órdenes, y basadas sus reglas en el Có
digo de Comercio y ley de Contabilidad: contiene apli
caciones especiales á la contabilidad general del Es
tado, á las délos grandes propietarios, sociedades anóni
mas , banqueros y fabricantes, por caudales y efectos.

Se vende á 12 rs. en Madrid en la librería de Sánchez, 
Villa verde, Publicidad, Baylli-Bailliere, Castillo é Im
prenta Nacional; y á 15 rs. en Badajoz, Barcelona, Cá
diz , Málaga , Sevilla, Santiago, Coruña, Santander, Bil
bao, Valencia, Valladolid, Zaragoza, Granada, Lérida, 
Reus y Canarias.

El autor, que vive en la calle de las Veneras, núme
ro 5, cuarto segundo, lo remite por el correo, franco de 
porte, si se le envían 32 sellos de cartas, ó una libranza 
de 15 rs. vn. 643

MANUAL PARA USO DE LOS EMPLEADOS EN CON- 
tabilidad y habilitados. Comprende un extracto de las le
yes, Reales decretos, órdenes é instrucciones relativas al 
pago de haberes á los empleados de nueva entrada, as
cendidos , trasladados, suspensos ó encausados, licencias, 
formación de nóminas, expedición de libramientos, cuen
tas individuales, liquidación de sueldos, tabla de des
cuentos, reducción de napoleones á reales y varias p re
venciones generales, por D. Juan Manuel Marín.

Se vende á 4 rs. en el almacén de papel de Hernan
do , calle del A renal, núm. 11 , y en la calle de León, 
núm. 21, portería de la casa titulada del Nuevo Rezado.
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REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lámina que re 
presenta la posesión de la Flamenca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Imprenta Nacional.

COMPENDIO DOCTRINAL DE LA HISTORIA UNIVER- 
sal del Dr. G. W eber, traducido por D. Julián Sanz del 
Rio. Obra declarada de texto. Cuatro tomos en 4.° Se ven
de en el despacho de libros de la Imprenta Nacional.

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 6 rs. ejemplar.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PARA LA HABANA CON ESCALA EN PUERTO-RICO
Saldrá á últimos del corriente mes de Marzo el acredita
do y muy andador vapor español Pájaro del Océano, al 
mando del bien conocido Capitán D. Francisco Villar. Di
cho buque ofrece á los señores pasajeros las comodidades 
de sus magníficas y ventiladas cámaras y el más es
merado trato.

Impondrán en Cádiz los Sres. Urtetegui y Colom.
736-19


